
Esta Administración Pública Estatal se ha propuesto el mejoramiento y desarrollo 
de la sociedad. En este sentido, se ha planteado como prioridades: disminuir la 
población en condición de pobreza, incrementar las opciones de empleo, elevar el 

El Gobierno del Estado de Guanajuato tiene el desafío de fortalecer las medidas 
emergentes, mejorando las capacidades operativas, focalizando los esfuerzos y 
priorizando los programas sociales, considerando medidas adicionales de atención 
a quienes perdieron su fuente de ingreso, a quienes tienen problemas de acceso 
a los derechos sociales como salud, alimentación, educación, vivienda, 
hacinamiento, acceso a los servicios de agua, en los sectores rurales y urbanos 
que fueron mayormente expuestos como resultado de la contingencia. 

En Guanajuato la pandemia generada por la aparición y proliferación del virus 
SARS-CoV-2 (COVID-19) amenaza con la vida de las y los guanajuatenses y, 
aunque es una crisis sanitaria a nivel mundial, también impactará inevitablemente 
en los ámbitos social, económico y sobre todo en las condiciones de vida de la 
población; afectando principalmente a los grupos de población más vulnerables, 
esto puede repercutir en los avances que el Gobierno del Estado de Guanajuato 
trabaja en materia de desarrollo social. 

CONSIDERANDO 

ANABEL PULIDO LÓPEZ, Directora General del Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; con fundamento además 
en los artículos 4 fracción 1 y VII; 9 fracciones XII, XIII, y XIV 25 fracción 11 y XXX 
del Decreto Gubernativo número 85 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 148, Segunda Parte, en fecha 16 de septiembre de 2014, 
mediante el cual se reestructura la organización interna del Instituto para las 
Mujeres Guanajuatenses; 45, 47, 49 fracciones 1 y X; 54 fracción 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; artículo 72, 73 y 
Segundo Transitorios de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado 
de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2021; 9o., 10, 11, 15 y 15 bis de la Ley 
de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 
sexies y 78 septies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV 
de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 3, 4, 9 
y 25 del Reglamento Interior del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses y el 
acuerdo número siete tomado en la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo 
del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses de fecha 7 de diciembre 2020. 
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La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible tiene como principios la integralidad 
ya que abarca las tres dimensiones del desarrollo: económica, social y ambiental; 

Se tiene como visión clara el garantizar la seguridad, la justicia y la paz social, al 
impulsar decididamente la reconstrucción del tejido social, el fortalecimiento de las 
familias para lograr que cada guanajuatense cuente con condiciones igualitarias 
para favorecer una vida plena y saludable, con acceso universal a la salud y a la 
educación, el medio ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, para asegurar el futuro de las siguientes generaciones, en donde la 
ciudadanía y gobierno participan activamente en la reconstrucción del tejido social, 
empoderar a la sociedad, crear familias con valores y comprometidas en la 
construcción comunitaria, crear oportunidades para los grupos vulnerables, tener 
una juventud sana. 

Guanajuato se ha desempeñado como uno de los Estados que cuentan con el 
mejor indice de Capacidades para el Desarrollo Social por la Asociación Civil 
Gestión Social y Cooperación, (IDES, GESOC A.C.) ha desarrollado un 
crecimiento significativo en el ranking nacional, gracias al trabajo arduo en 
elementos como la planeación para el mediano y largo plazo, en la incorporación 
de mecanismos de participación ciudadana, y en el monitoreo y evaluación de 
programas sociales, llegando incluso a alcanzar el primer lugar nacional en la 
gestión eficiente de programas y acciones estatales de Desarrollo Social. 

El Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (IEPDS) 2018 del 
CONEVAL, Guanajuato es referente en su política social entre los años 2010 al 
2018 tuvimos resultados importantes como lo es e! número de personas en 
situación de pobreza extrema en Guanajuato que pasó de 8.4% a 4.2% esto 
significa que más de 216 mil personas salieron de esta condición, de igual manera 
en diez años la población no pobre y no vulnerable se incrementó en más de 351 
mil personas pasando de un 15. 1 % a un 19. 7% en ese mismo periodo la población 
vulnerable por carencias sociales disminuyó considerablemente de un 36.2% a un 
29.4% significando más de 221 mil personas, también se disminuyó en este mismo 
periodo la carencia de acceso a los servicios de salud de un 36.2% a 13.7%, es 
decir, más de un millón ciento cincuenta y ocho mil personas, y se mejoró en la 
carencia de calidad y espacio de la vivienda pasando de 13.2% a 9.1 % con una 
disminución en la carencia de acceso a la alimentación pasando de 27.1%a20.7% 
es decir más de 243 mil personas. 

ingreso para mejorar su distribución, vltalizar el tejido y la cohesión social. Este es 
un compromiso que ha adquirido esta Administración, para el que ha desplegado 
una estrategia transversal llamada Impulso Social 2.0, que aglutina los esfuerzos 
de varias dependencias enfocadas al crecimiento social en particular de las 
personas que más lo necesitan. 
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La igualdad entre mujeres y hombres es un derecho humano fundamental, pilar 
necesario para la edificación de una sociedad próspera y sostenible; bajo este 
principio se insta a reconocer el hecho de que mujeres y hombres se desenvuelven 
en sociedades ampliamente desiguales. Repensar Ja sociedad desde un enfoque 
de igualdad vuelve necesario que desde el Estado se tomen medidas de acción 

De conformidad con el Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040, alineado al 
objetivo 1.1.4 Asegurar el Derecho de las Mujeres a una vida libre de violencia, 
teniendo como estrategias la 1.1.4.1 Sensibilización y capacitación a los diversos 
grupos sociales en los que existe mayor prevalencia de maltrato, 1.1.4.2 
Capacitación a servidoras y servidores públicos para hacer frente a las 
contingencias que se presenten relacionadas con la violencia contra las mujeres y 
1.1.4.3 Atención inmediata por parte de las dependencias y entidades 
responsables para atender cualquier caso de maltrato; así como el Programa de 
Gobierno deí Estado de Guanajuato 2018-2024 dentro de la Agenda Transversal 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y su estrategia número 3, asegurar el acceso 
de las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencia; y la estrategia 
4, desactivar los mecanismos que reproducen las desigualdades entre mujeres y 
hombres y de la violencia en contra de las mujeres, es que se hace necesario 
establecer acciones orientadas al cumplimiento de los mismos. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

¡Guanajuato, Grandeza de México! 

La meta es clara: avanzar con paso más firme en la reducción de la pobreza y la 
desigualdad a pesar de esta gran contingencia de salud. 

Agenda que se centra en cuatro temas fundamentales: transversalización de la 
perspectiva de género en el quehacer gubernamental, acceso de oportunidades 
de desarrollo para las mujeres en condiciones de igualdad, acciones para 
asegurarles una vida libre de violencia y la desactivación de mecanismos que 
reproducen desigualdad y violencia contra las mujeres. 

La grandeza de nuestro Estado se construye a través de sus habitantes, somos 
referente nacional en la implementación de políticas públicas que impulsan la 
igualdad sustantiva, a través de la creación de una agenda transversal de igualdad 
entre mujeres y hombres. 

la universalidad, es decir, los beneficios del desarrollo son para todas las personas; 
y el no dejar a nadie atrás. 

PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2020 PAGINA  119



Sobre la prevalencia de la violencia en la familia de origen la ENDIREH 2016 afirma 
que, de los 2 millones 202 mil 60 mujeres de 15 años y más, 658 mil 756 han tenido 
algún incidente de violencia durante su infancia, lo que quiere decir que el 29.9 por 

En el estado de Guanajuato para el año 2016, de las 285 mil 682 mujeres de 60 
años y más, el 19.7% habían tenido algún incidente de violencia en los últimos 12 
meses. El 37 .8% de las mujeres que tienen o tuvieron una pareja, sea por 
matrimonio, convivencia o noviazgo han sido agredidas por su pareja en algún 
momento de su vida marital, de convivencia o noviazgo. 

Según los resultados de la Encuesta Nacional sobre la dinámica de las relaciones 
de los hogares (ENDIREH 2016) cuya información permite dimensionar y 
caracterizar la dinámica de las relaciones que mantienen las mujeres con las 
personas que integran sus hogares, particularmente con sus esposos o parejas, 
así como las relaciones que han establecido en los centros educativos, laborales 
o comunitarios, señala que a nivel nacional, el 66.1 % de las mujeres ha sufrido al 
menos un incidente de violencia a lo largo de su vida. El 49% de las mujeres sufrió 
violencia emocional, 29% violencia económica-patrimonial o discriminación, 34% 
física, 41.3% sexual a lo largo de su vida en al menos un ámbito y ejercida por 
cualquier agresor, se señala que de los 46.5 millones de mujeres de 15 años y más 
que residen en el país, se estima que 30.7 millones de ellas (66.1%) han padecido 
al menos un incidente de violencia emocional, económica, física, sexual o 
discriminación en los espacios escolar, laboral, comunitario, familiar o en su 
relación de pareja. 

El Gobierno del Estado de Guanajuato reconoce que la perspectiva de género es 
un tema que debe ser transversal, por ello se ha buscado que el concepto de 
inclusión y la igualdad entre mujeres y hombres quede de manifiesto en los 
diferentes objetivos y estrategias que conforman el Plan Estatal de Desarrollo de 
Guanajuato 2040. El planteamiento estratégico para la administración 2018-2024 
del Gobierno del Estado de Guanajuato se basa en seis ejes gubernamentales y 
cuatro agendas en las que se requiere la participación transversal de cada una de 
las dependencias y entidades con las que se busca asegurar la atención integral 
de los ternas de atención prioritarias que esta administración estableció, así como 
de los diversos grupos poblacionales que presentan alguna condición de 
vulnerabilidad; la agenda transversal de igualdad entre mujeres y hombres con el 
objetivo de garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en la 
estrategia 2: asegurar condiciones de igualdad en el acceso de las mujeres a las 
oportunidades de desarrollo en todos los ámbitos así como la estrategia 3: 
asegurar el acceso de las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de 
violencia. 

bajo una perspectiva de género, desde la cual participen de manera activa todos y 
cada uno de los sectores que conforman la estructura social. 
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En cuanto a la percepción sobre la seguridad pública, el estado de Guanajuato 
muestra que un 74.4% de la población de 18 años y más considera a la inseguridad 
como el problema más importante que aqueja a su entidad federativa, siendo un 

Un ejemplo de esto, son los resultados presentados por la Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2019 (ENVIPE), donde, "La 
incidencia delictiva es mayor en los hombres para la mayoría de los delitos, sin 
embargo, en los delitos sexuales las mujeres se ven más vulneradas al 
contabilizarse 11 delitos sexuales cometidos a mujeres por cada delito sexual 
cometido a hombres". 

Guanajuato forma parte de un contexto a nivel nacional donde la violencia se ha 
visto legitimada y ejercida a partir de dinámicas que refuerzan las brechas de 
desigualdad en espacios públicos y privados; donde los sectores que se ven más 
susceptibles como receptores de violencia son constituidos por mujeres que se 
encuentran en condiciones de vulnerabilidad, teniendo un impacto directo en las 
vidas de las mujeres, quienes se ven forzadas a cambiar y modificar sus estilos de 
vida a raíz de esto. 

Aunque los datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en 
los Hogares de 2016, mostraron el panorama de la violencia dirigida hacia las 
mujeres, la realidad es que, el contexto mexicano actual muestra un aumento 
considerable de los crímenes, lo cual se encuentra generalizado y normalizado en 
todo el territorio. 

El Estado de Guanajuato se ubicó en el cuarto lugar nacional entre las entidades 
que registraron un mayor porcentaje de casos de ciberacoso entre la población de 
mujeres usuarias de internet, pues el 20.3% de las mujeres usuarias de internet de 
12 a 59 años refieren haber tenido al menos un incidente de este tipo durante el 
2017, según lo dio a conocer por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). 

De acuerdo con datos presentados en el Módulo sobre Ciberacoso (MOCIBA) 
2017, recabados por INEGI, en México, el 17.9% de mujeres usuarias de internet, 
mayores de 12 años, han sido víctimas de algún tipo de acoso por medios digitales 
(redes sociales, blogs, chats, foros), siendo las más vulnerables aquellas entre 20 
y 29 años. 

ciento de las mujeres de 15 años y más en Guanajuato han tenido incidentes de 
violencia en su infancia. Si desagregamos esta población por tipos de violencia, 
obtenemos los siguientes datos: 320 mil 884 mujeres tuvieron incidentes de 
violencia emocional, que representa el 14.6 por ciento de esta población; 535 mil 
699 mujeres tuvieron incidentes de violencia física, que representa el 24.3 por 
ciento de dicho grupo de población y 167 mil 218 mujeres tuvieron incidentes de 
violencia sexual, que representa el 7.6 por ciento de este grupo de población. 
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Las políticas públicas con perspectiva de género permiten la visibilización de las 
condiciones de desigualdad basadas en el sexo de las personas, mismas que 
propician la discriminación y exclusión hacia las mujeres, por ello, es importante 
conocer los hechos y efectos para así realizar estrategias y acciones que permitan 
modificar tales condiciones. 

Esta situación deja de manifiesto que no solo se debe poner en el centro de 
atención a las víctimas, sino, en gran medida, a los hombres, principales 
perpetradores y ejecutores de la violencia. También, resulta indispensable poner 
atención en cómo se legitima el uso de la violencia y el abuso del poder como 
forma validada, aceptada y promovida que los hombres reciben bajo la premisa de 
la supuesta superioridad masculina. Es así, que la violencia se torna una 
problemática en la que se vuelve indispensable el trabajo con hombres para que 
se asuma responsablemente el comportamiento que vulnera la integridad y los 
derechos de las mujeres. Considerando también que la violencia afecta a los 
mismos hombres, debido en gran parte a las atribuciones de competitividad y a la 
necesidad constante de validar la supremacía. 

Durante el año 2019, según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, de las llamadas realizadas a la línea de emergencias 9-1-1 
relacionadas con incidentes de violencia contra la mujer en el Estado de 
Guanajuato registró 8 mil 261 llamadas, mientras que los datos para el 2020 con 
corte al 31 de octubre, registran 7 mil 968 llamadas; en lo referente a las llamadas 
relacionadas con incidentes de acoso u hostigamiento sexual en el estado fueron 
702, por violaclón 175, por incidentes de violencia de pareja 9 mil 120 y 70 mil 387 
por incidentes de violencia familiar. Así pues, para el 2020 con corte al 31 de 
octubre, las llamadas registradas han sido 695 por acoso u hostigamiento sexual, 
99 por violación, 8 mil 383 por violencia de pareja y 58 mil 301 por violencia familiar. 

Si bien, la percepción a ser víctimas de al menos un delito es similar entre mujeres 
y hombres, 84.9% y 83.5% respectivamente, las mujeres son quienes han tenido 
que modificar sus actividades en los espacios públicos a comparación de los 
hombres ante la nula percepción de seguridad en el estado, pues, el 81.5% de 
ellas no permite a sus hijos menores salir contra un 72.6% de hombres, el 66.5% 
de las mujeres evita salir de noche, mientras que el 52.8% de hombres hace lo 
mismo, el 49.2% de las mujeres ya no sale a caminar, entre los hombres el 39.4% 
ha limitado esta actividad, el 43.9% de las mujeres dejó de tomar taxis, porcentaje 
que en hombres de del 34.8% y el 28% de las mujeres prefiere no utilizar el 
transporte público al igual que el 26% de hombres encuestados (ENVIPE, 2019). 

57. 7% de las personas encuestadas percibe que su colonia o localidad es 
insegura, aumentando a un 88.8% cuando se refieren al territorio estatal (ENVIPE, 
2019). 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
ACCIONES PARA REDUCIR LAS MANIFESTACIONES DE VIOLENCIA EN 
CONTRA DE NIÑAS, ADOLESCENTES Y MUJERES PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 2021 

Artículo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa Acciones para 
Reducir las Manifestaciones de Violencia en Contra de Niñas, Adolescentes 
y Mujeres para el Ejercicio Fiscal de 2021, para quedar en los siguientes 
términos: 

ACUERDO 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales citadas, he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

Ello con el fin de procurar el respeto y la vigilancia de los derechos humanos de 
las mujeres, Impulsar el ejercicio igualitario de los derechos; la inclusión social, 
polltica, económica y cultural, así como la participación activa en los procesos de 
desarrollo en condiciones de igualdad para mujeres y hombres, que permitan 
promover cambios culturales en condiciones de igualdad de trato el trabajo 
productivo y las relaciones familiares. 

El Gobierno del Estado de Guanajuato, en 2018 incorpora como principio rector de 
los planes y programas establecidos en la Ley de Planeación del Estado de 
Guanajuato, la perspectiva de género e interculturalidad; así como la promoción, 
el respeto y la protección de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; de 
donde se desprende que la entidad cuente ahora con un Programa Estatal de 
Desarrollo 2040 y un Programa de Gobierno que incluyen la perspectiva de género. 

El proceso de institucionalización, conlleva lograr la aceptación social de los 
cambios impulsados, lo cual se logrará a través de la implementación de una serie 
de acciones afirmativas, como un conjunto de medidas de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombres, aplicables 
en tanto subsista la desigualdad de trato y oportunidades, con el objeto de generar 
cambios de mentalidades en cuanto al deber de mujeres y hombres 

Es ineludible señalar que si bien el proceso de transversalización de la perspectiva 
de género por todas y cada una de las dependencias, ha venido brindando frutos, 
debemos dar un paso más allá y buscar su institucionalización, lo cual consiste en 
generar mecanismos de legitimación social como lo son cambios en las agendas 
económicas y políticas, cambios conceptuales, así como procesos de negociación 
entre las distintas esferas de poder. 
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l. Acciones de Prevención: Actuaciones estratégicas que se realizan de 
manera anticipada para informar, advertir, sensibilizar y desnaturalizar 
la violencia contra las mujeres, así como el cuestionamiento y reflexión 
sobre la construcción social de la masculinidad; dirigidas a reforzar la 
atención y erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas, niños, 
adolescentes, mujeres y hombres; 

11. Ámbito de la Violencia: De acuerdo a la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida de Violencia para el Estado de Guanajuato, son los ámbitos 
en donde se presenta violencia contra las mujeres siendo el Ámbito 
Familiar, Laboral y Docente, en la Comunidad, Institucional y Comunidad 
Digital. 

m. Atención Integral Especializada: Orientación, asesoría y 
acompañamiento con enfoque de múltiples disciplinas como Trabajo 
Social, Psicología y Jurídica; 

IV. Cohesión social: Conjunto de procesos sociales que generan y 
fortalecen en las personas un sentido de confianza y pertenencia a una 
comunidad; 

V. Contraloría Social: Participación de las personas beneficiarias los 
beneficiarios de los programas sociales estatales, ya sea de forma 
organizada o independiente, en la vigilancia, seguimiento y evaluación 
de dichos programas, el cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas, la correcta aplicación de los recursos asignados, así 
como el adecuado actuar de los servidores públicos responsables de los 
mismos; 

VI. Coordinación: Coordinación de Seguimiento al Sistema para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 

VII. Derechos Humanos de las Mujeres: Los derechos que son parte 
inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos universales 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención 
lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer, la Conferencia Mundial de los Derechos Humanos de Viena y 
demás instrumentos y acuerdos internacionales en la materia; 

Glosario 
Artículo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

Objeto de las Reglas de Operación 
Artículo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto 
normar la ejecución eficiente, eficaz, equitativa y transparente del Programa 
Acciones para Reducir las Manifestaciones de Violencia en contra de Niñas, 
Adolescentes y Mujeres para el Ejercicio Fiscal de 2021. 
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VIII. Enfoque de lnterculturalidad: Implica el reconocimiento y la 
aceptación de las otras culturas, y se fundamenta en el respeto de las 
diferencias, es esencial para promover el respeto a los derechos 
humanos; 

IX. Enfoque de lnterseccionalidad: Es dar cuenta de las interrelaciones 
entre varios aspectos de la identidad que caracterizan los privilegios o 
marginaciones en un contexto social dado. Es, por tanto, un 
reconocimiento de la diversidad y de las relaciones de poder que actúan 
tras ella, combinándose de diferentes maneras y generando como 
resultado diferentes posiciones sociales; 

X. Enlace Municipal: Organismo del sector público municipal que brinda 
apoyo a las mujeres; 

XI,, Igualdad Sustantiva: Igualdad entre mujeres y hombres que se 
concreta a través de acciones, medidas y políticas efectivas diseñadas 
para eliminar la desventaja e injusticia que impiden el ejercicio de los 
derechos, con la finalidad de proteger el principio de autonomía 
personal, basada en el análisis de las diferencias entre las mujeres y los 
hombres, en cuanto a su reconocimiento como pares desde el 
paradigma de la equivalencia humana; 

XII. IMUG: Instituto para las Mujeres Guanajuatenses; 
XIII. Masculinidades Alternativas: Una forma de ser hombre que reconoce 

la disparidad entre los hombres y las mujeres y trabaja para erradicar 
dicha diferencia; 

XIV. Modelo de Atención para Hombres Generadores de Violencia: 
Proceso reeducativo que se desarrolla en 16 sesiones continuas de dos 
horas y media. En cada sesión se analizan todos los elementos 
conceptuales que conforman el proceso violento, se analizan 
testimonios de violencia contra las mujeres y se propone la construcción 
de un Plan de Igualdad como herramienta para lograr la igualdad entre 
mujeres y hombres; 

XV. Oferta Institucional de la Coordinación: Servicios de prevención que 
se otorgan para reducir las manifestaciones de violencia en contra de 
niñas, adolescentes y mujeres y promover el ejercicio pleno de sus 
Derechos; 

XVI.. Perspectiva de Género: Visión científica, analítica y política sobre las 
mujeres y los hombres, que propone eliminar las causas de la opresión 
de género. como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las 
personas basada en el género. Promueve la igualdad, la equidad, el 
adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una 
sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la 
igualdad de derechos y oportunidades, para acceder al desarrollo social 
y la representación en los ámbitos de toma de decisiones. 
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XVII. Programa: Programa Acciones para Reducir las Manifestaciones de 
Violencia en contra de Niñas, Adolescentes y Mujeres para el Ejercicio 
Fiscal de 2021; 

XVIII. Redes de Mujeres Promotoras Comunitarias: Grupos conformados 
por mujeres que promueven la participación y organización de las 
mismas hacia un interés común, fomentando la solidaridad, cooperación 
y cohesión social, con el objetivo de convertirse en agentes promotoras 
de cambio; 

XIX. Reglamento: Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para 
el Estado y los Municipios de Guanajuato en Materia de Monitoreo y 
Evaluación de Programas Sociales Estatales; 

XX. Reglas de Operación: Reglas de Operación del Programa Acciones 
para Reducir las Manifestaciones de Violencia en contra de Niñas, 
Adolescentes y Mujeres para el Ejercicio Fiscal de 2021; 

XXI. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 
XXII. Seguimiento: Conjunto de acciones consistentes en vinculaciones, 

gestiones, acompañamientos, visitas institucionales, seguimientos 
psicológicos, visita domiciliaria, contacto vía telefónica o por medio de 
las tecnologías de la información tendientes a evaluar y dar continuidad 
a los servicios de apoyo a· las personas a través de los servicios 
ofertados por el Programa Acciones para Reducir las Manifestaciones 
de Violencia en contra de Niñas, Adolescentes y Mujeres para el 
Ejercicio Fiscal de 2021; 

XXIII. Servicio: Acciones de atención, orientación, asesoría, seguimiento y 
vinculación realizadas a través del Programa, dirigidos a prevenir y 
atender la violencia contra las mujeres; 

XXIV. SIAM: Sistema Integral de Atención para las Mujeres 075; 
XXV. Tejido Social: El grupo de mujeres y hombres que comparten origen, 

cultura o espacio y que se interrelacionan voluntariamente conformando 
una sociedad mediante reglas formales e informales; 

XXVI. Unidad de Atención Integral: Equipos multidisciplinarios en las áreas 
de trabajo social, psicología, y/o jurídico así como otras áreas 
especializadas que atienden a mujeres sus hijas e hijos en situación de 
violencia; 

XXVII. Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo 
de violencia, así como sus familiares o personas que tengan o hayan 
tenido relación o convivencia con la misma y que sufran, hayan sufrido 
o se encuentren en situación de riesgo por motivo de violencia ejercida 
en su contra; 

XXVIII. Vinculación: Gestión que se realiza para remitir a la persona 
beneficiaria para su atención y/o tratamiento ante Instituciones públicas 
o privadas del Estado de Guanajuato y demás Entidades Federativas, 
especializadas en atención con perspectiva de género, cuando así lo 
requieran; 
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El Programa tiene el propósito de coadyuvar en la promoción de relaciones de 
igualdad entre mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de convivencia, así 

El impacto esperado del Programa es Contribuir a lograr la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres mediante la generación de condiciones que propicien el 
desarrollo pleno de las y los guanajuatenses en un marco de inclusión, 
corresponsabilidad, no discriminación y libre de violencia con enfoque de derechos 
humanos y perspectiva de género; a través del Programa Acciones para Reducir 
las Manifestaciones de Violencia en contra de Niñas, Adolescentes y Mujeres para 
el Ejercicio Fiscal 2021. 

La Metodología de Marco Lógico del Programa debe ser revisada, actualizada y 
difundida por el medio que disponga la Secretaría de Desarrollo Social y Humano. 
Documento que se relaciona como Anexo 1. 

Diseño del programa 
Artículo 3. El diseño de este Programa se sujeta a los actos y procedimientos 
establecidos en el Reglamento, así como a la Guía para la operación del monitoreo 
y la evaluación de los programas sociales estatales. 

Asimismo, en la aplicación de este Programa se fomentará la 
participación transversal de la ciudadanía y el gobierno, con el objeto de 
fortalecer el tejido social, el desarrollo socia! y humano; 

Las zonas de atención prioritaria; así como las personas o poblaciones 
que a consecuencia de la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) o por los efectos que ésta produzca en el territorio del 
estado de Guanajuato, se encuentren o se coloquen en situación de 
vulnerabilidad, serán preferentes en la aplicación de los recursos 
asignados al Programa. 

XXIX. Violencia contra las mujeres: Según la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, es la acción 
u omisión por cualquier medio que les cause a las mujeres daño o 
sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 
muerte tanto en el ámbito privado como en el público; 

XXX. Zonas de atención prioritaria: son los territorios o localidades urbanas 
o rurales definidas por la Secretaría, de conformidad a lo establecido por 
la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. 
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a) Servicios integrales especializados y multidisciplinarios a víctimas de violencia; 
b) Acciones de prevención y/o capacitación para informar, sensibilizar y 
desnaturalizar la violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; 
e) Servicios de reeducación a hombres generadores de violencia, y 
d) Servicios de orientación a hombres generadores de violencia a través de la línea 
de WhatsApp 473 121 63 04, y e) Orientaciones, asesorías y acompañamientos 
por medio de las tecnologías de la información y telefónicamente, a través del 
Sistema Integral de Atención para las Mujeres SIAM línea 075, así como las 
paginas oficiales https://imug.guanajuato.gob. mx/, 
https://www.instagram.com/imugto/, https://www.facebook.com/imugto/, 
https://twitter.com/lMUGto y la línea de WhatsApp 473 164 03 69. 

Objetivos específicos del Programa 
Artículo 5. Son objetivos específicos del Programa: 

Objetivo general del Programa 
Artículo 4. El Programa tiene por objetivo general que las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes ejerzan sus derechos de manera igualitaria, principalmente el 
derecho a una vida libre de violencia, a través acciones que atiendan las 
problemáticas sociales que impactan la vida de las mujeres en todos los ámbitos, 
enfatizando la participación de los hombres desde el enfoque de las 
masculinidades alternativas; promoviendo relaciones de igualdad entre hombres y 
mujeres; y buscando proteger y fomentar los Derechos Humanos de las Mujeres a 
través de servicios integrales especializados. 

Del componente mencionado se desarrollan a través de a) Servicios integrales 
especializados y multidisciplinarios a víctimas de violencia; b) Acciones de 
prevención y/o capacitación para informar, sensibilizar y desnaturalizar la violencla 
contra mujeres, niñas y adolescentes; e) Servicios de reeducación a hombres 
generadores de violencia; d) Servicios de orientación a hombres generadores de 
violencia a través de la línea de WhatsApp 473 121 63 04, y e) Orientaciones, 
asesorías y acompañamientos por medio de las tecnologías de la información y 
telefónicamente, a través del Sistema Integral de Atención para las Mujeres SIAM 
línea 075, así como las páginas oficiales https://imug.guanajuato.gob.mx/, 
https://www.instagram.com/imugto/, https://www.facebook.com/imugto/, 
https://twitter.com/lMUGto y la línea de WhatsApp 473 164 03 69. 

El programa posee el siguiente componente: Mecanismos de atención integral 
especializados a niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia sus hijas e 
hijos implementados. 

como en el reconocimiento y ejercicio pleno de los derechos humanos de las 
mujeres a través de brindar servicios integrales especializados. 
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Entidad responsable del Programa 
Artículo 9. El IMUG a través de la Coordinación es la unidad administrativa 
encargada de la ejecución del Programa. 

Población beneficiada 
Artículo 8. La población beneficiada directamente por el Programa es de 17,000 
personas pertenecientes a grupos específicos de niñas, niños, adolescentes, 
mujeres víctimas directas e indirectas de violencia y hombres generadores de 
violencia a quienes se estarán brindando además 34,000 servicios, destinados en 
los 46 municipios del Estado de Guanajuato conforme a la regionalización que 
prevé el reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, 
dirigiendo su inversión preferentemente a las zonas de atención prioritaria y zonas 
de intervención social, que determine y publique la Secretaría de Desarrollo Social 
y Humano SEDESHU en su página electrónica http://peis.guanajuato.gob.mx/ y la 
Comisión Transversal de la Violencia y Reconstrucción del Tejido Social de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

1. 3,660,738 Tres millones seiscientos sesenta mil setecientos treinta y ocho 
niñas, niños, adolescentes, mujeres y adultas mayores guanajuatenses 
víctimas directas e indirectas de violencia que habiten en territorio nacional 
o extranjero, así como cualquier otra niña, niño, adolescente, mujer y adulta 
mayor que se encuentre dentro de la demarcación territorial del Estado de 
Guanajuato, sin distinción de raza, nacionalidad, origen étnico, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social y económica, y 

2. 2, 192,939 Dos millones ciento noventa y dos mil novecientos treinta y nueve 
adolescentes, hombres y adultos mayores que realicen actos de violencia 
contra las mujeres o sean susceptibles de ejercerlos y habiten en el Estado 
de Guanajuato. 

Artículo 7. La población objetivo del Programa es: 
Población objetivo 

Población potencial 
Artículo 6. La población potencial del Programa son las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes que por sus condiciones sean personas receptoras de violencia, así 
como hombres que a partir de los estereotipos de género se convierten en 
generadores de violencia. 
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L Beneficiar a 3,000 Tres mil mujeres con servicios de atención a la violencia 
contra las mujeres en todos sus tipos y ámbitos con enfoque interseccional 
y multidisciplinario; 
Otorgar servicios de reeducación a 2,000 Dos mil hombres generadores de 
violencia a través del Modelo de Atención para Hombres Generadores de 
Violencia hacia las Mujeres; 

Artículo 11. El Programa tiene como metas: 
Metas programadas 

1. Proporcionar servicios integrales especializados y multidisciplinarios a 
víctimas de violencia; 

11. Brindar acciones de prevención y/o capacitación para informar, sensibilizar 
y desnaturalizar la violencia contra mujeres, niñas y adolescentes a la 
población beneficiaria; 

111. Brindar servicios de reeducación a hombres generadores de violencia; 
IV. Proporcionar servicios de orientación a hombres generadores de violencia 

a través de la línea de WhatsApp 473 121 63 04. y 
V. Orientar, asesorar y acompañar por medio de las tecnologías de la 

información y telefónicamente, a través del Sistema Integral de Atención 
para las Mujeres SIAM línea 075, así como las páginas oficiales 
)1ttps:l/imug.guanajuato.gob.mx/, https:l/www.instagram.com/imugto/, 
https:/lwww.facebook.com/imugto/, https://twitter.com/lMUGto y la línea de 
WhatsApp 473 164 03 69 destinadas para asesorar, acompañar, orientar, 
prevenir y atender a las víctimas de violencia. 

La Coordinación realizará las gestiones administrativas correspondientes por 
medio de los instrumentos jurídicos que se determinen para el efecto, con la 
finalidad de ofertar los apoyos a que se refiere este artículo, tales como: 

Tipos de servicios 
Artículo 10. El Programa oferta los siguientes tipos de servicios: 

La Coordinación debe procesar la información distinguiendo a las personas que 
resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad, así como garantizar la 
protección de los derechos en materia de protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados, en los términos de las disposiciones normativas 
aplicables, en el caso de niñas, niños y adolescentes. 

La Coordinación es la unidad administrativa responsable de resguardar, custodiar 
y archivar toda la información y la documentación original comprobatoria del 
Programa. 
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l. Coordinación: 
a) La Coordinación publica las Reglas de Operación en el portal del 

IMUG, una vez que éstas se encuentren publicadas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato; 

b) Conformar equipos multidisciplinarios integrados por profesionistas 
de las áreas de trabajo social y/o psicología y/o jurídico, quienes 
brindarán servicios de asesoría, orientación y seguimiento a 
víctimas directas e indirectas de la violencia de género; 

e) Atender de manera especializada en los distintos tipos de violencia 
contra las mujeres en los 46 municipios del Estado de Guanajuato; 

d) Realizar apertura del expediente elaborado por la Coordinación 
para la atención multidisciplinaria por parte de la Unidad de Atención 

Requisitos y procedimientos de acceso 
Artículo 13. Para acceder a los servicios de la modalidad de Servicios Integrales 
Especializados de Atención a la Violencia contra las Mujeres, las Instancias 
intervinientes tienen los siguientes requisitos y procedimientos de acceso que 
cumplirán la Coordinación y Enlaces municipales: 

Las personas titulares de las Instancias Municipales de las Mujeres son quienes 
fungen como Enlaces Municipales. Se incorpora relación de las Instancias 
identificada como Anexo 28. 

Objetivo específico de la modalidad 
Artículo 12. El objetivo específico de la modalidad de Servicios Integrales 
Especializados de Atención a la Violencia contra las Mujeres es proporcionar los 
servicios integrales especializados de atención, orientación y seguimiento a 
mujeres, sus hijas e hijos víctimas de violencia directa o indirecta que así lo 
requieran con enfoque de interculturalidad e interseccionalidad, así como capacitar 
y orientar a los Enlaces Municipales en los procesos de atención a las víctimas 
directas e indirectas de violencia de género. El personal del IMUG será 
responsable de brindar la atención integral especializada. 

Servicios Integrales Especializados de Atención a la Violencia contra las 
Mujeres 

Modalidad 1 

lll. Proporcionar servicios a 2,000 Dos Mil mujeres víctimas de violencia a 
través de las tecnologías de la información y vía telefónica, por medio del 
Sistema de Atención Integral para las Mujeres; y 

IV. Realizar acciones de prevención de la violencia contra las mujeres en todos 
su tipos y ámbitos, con la participación de 10,000 diez mil personas. 
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Objetivo específico de la Modalidad 
Artículo 15. El objetivo específico de la modalidad de Servicios de Reeducación a 
Hombres a través del Modelo de Atención para Hombres Generadores de 
Violencia hacia las Mujeres, es otorgar servicios en las acciones de atención y 

Servicios de Reeducación a Hombres a través del Modelo de Atención para 
Hombres Generadores de Violencia hacia las Mujeres 

Modalidad 11 

11. Enlace Municipal 
a) Brindar información sobre el Programa a las mujeres que lo 

requieran; 
b) Apoyar a la Coordinación en la difusión del Programa; 
e) Colaborar con las Unidades de Atención Integral para el 

cumplimiento de las metas establecidas en las presentes Regla de 
Operación; 

d) Atender y dar seguimiento a los casos canalizados por las Unidades 
de Atención Integral en Violencia, y 

e) Solicitar capacitación vía oficio al siguiente correo electrónico: 
imug@guanajuato.gob.mx 

Mecanismos de elegibilidad 
Artículo 14. Esta modalidad del programa se proporcionará a Mujeres, niñas y 
adolescentes que sean víctimas directas e indirectas de violencia. 

integral, donde se elaboran los siguientes formatos: Caratula del 
caso Anexo 3, Entrevista inicial Anexo 4, Cuestionario de Trabajo 
social Anexo 5, Cuestionario de Psicología Anexo 6, Guía de apoyo 
para identificación de eventos de violencia Anexo 7, Cuestionario 
Jurídico Anexo 8, Perfil del agresor Anexo 9, Consentimiento 
informado Anexo 1 O, Consentimiento informado vía telefónica 
Anexo 11, Seguimiento Anexo 12, Entrevista con Niñas, Niños y 
Adolescentes Anexo 13 , Informe psicológico de Niñas, Niños y 
Adolescentes Anexo 14, Visita Domiciliaria Anexo 15 y Formato de 
Desistimiento de servicio Anexo 16; 

e} Capacitar a los Enlaces Municipales que Intervienen en la atención, 
de las víctimas directas e indirectas de violencia contra las mujeres; 

f) Vinculación con instituciones, dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal y Municipal, entre otras, para 
establecer acciones conjuntas en la atención de la violencia contra 
las mujeres, y 

g) Registrar a las personas que accedan a los servicios en un padrón 
de personas beneficiarias. 
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l. Coordinación 
a) La Coordinación publica las Reglas de Operación en el portal del 

IMUG, una vez que éstas se encuentren publicadas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato; 

b) Brindar la información y asesoría necesaria a las autoridades o 
instituciones que conozcan y atiendan asuntos de violencia respecto 
a la captación, ejecución y sequlrniento en el Modelo de Atención 
para Hombres Generadores de Violencia hacia las Mujeres; 

e) Recibir de manera física la documentación en las instalaciones del 
IMUG ubicadas en Plazuela de Cata, Número 1, Colonia Cata, 
Código Postal 36010 en la Ciudad de Guanajuato, Estado de 
Guanajuato y/o de manera electrónica al correo 
atencionhombresimug@guanajuato.gob.mx; 

d) Dar respuesta por escrito a la información solicitada mediante oficio 
por las autoridades o instituciones públicas o privadas, así como 
asociación civil del Estado de Guanajuato que conozca y atienda 
asuntos de violencia, Poder Judicial o Fiscalía General del Estado de 
Guanajuato; 

Requisitos y procedimientos de acceso 
Artículo 16. Para acceder a los apoyos de la modalidad de Servicios de 
Reeducación a Hombres a través del Modelo de Atención para Hombres 
Generadores de Violencia hacia las Mujeres, las instancias intervinientes tienen 
los siguientes requisitos y procedimientos de acceso que cumplirán la 
Coordinación y Enlaces municipales: 

Las personas titulares de las Instancias Municipales de las Mujeres son quienes 
fungen como Enlaces Municipales. Se incorpora relación de las Instancias 
identificada como Anexo 28. 

reeducación, así como el seguimiento para hombres generadores de violencia 
hacia las mujeres, niñas, niños y adolescentes, que sean canalizados por alguna 
autoridad o institución pública o privada, así como asociación civil del Estado de 
Guanajuato que conozca y atienda asuntos de violencia, Poder Judicial o Fiscalía 
General del Estado de Guanajuato, a través de la implementación del Modelo de 
Atención para Hombres Generadores de Violencia hacia las Mujeres, el cual tiene 
como objetivo un proceso de cambio, mediante equipos multidisciplinarios de 
atención que fungen como facilitadores encargados de acompañar a hombres 
canalizados para promover el ejercicio de masculinidades alternativas y con esto, 
favorecer la construcción de relaciones igualitarias entre mujeres y hombres, 
contribuyendo al acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. Las personas 
responsables de brindar los servicios de reeducación será el personal del IMUG. 
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e) Realizar el contacto con la persona canalizada por una autoridad o 
institución que conozca y atienda asuntos de violencia, si es que se 
proporcionó algún dato para establecer comunicación, en el caso de 
no asistir de manera presencial; 

f) Hacer de conocimiento a la persona canalizada por una autoridad o 
institución que conozca y atienda asuntos de violencia el 
Consentimiento previo, libre e informado por parte del personal del 
IMUG, así como efectuar la aplicación de entrevista inicial y batería 
de pruebas iniciales, a fin de identificar los tipos de violencia hacia 
las mujeres, niñas, niños y adolescentes que ejerce la persona 
canalizada; 

g) Llevar a cabo el registro de las personas usuarias dentro del Padrón 
de personas beneficiarias; 

h) Explicar y solicitar acepte el formato de Consentimiento Previo, Libre 
e Informado para la Intervención Psicológica, Jurídica y Social por 
parte del personal del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses; 

i) Aperturar un expediente a través del llenado de los formatos: a) 
Consentimiento Previo, Libre e Informado para la Intervención 
Psicológica, Jurídica y Social por parte del personal del Instituto para 
las Mujeres Guanajuatenses Anexo 17, b) Carta de Aceptación del 
Proceso de Reeducación Anexo 18, e) Entrevista inicial Anexo 19 
y d) Instrumento de evaluación individual Anexo 20; 

j) Realizar las vinculaciones de los usuarios que así lo requieran a las 
instancias correspondientes, así como dar el debido seguimiento; 

k) Impartir la sesión de Grupos de Atención a Hombres Generadores 
de Violencia hacia las Mujeres, atendiendo al medio, los días, 
horarios y lugares establecidos para su efecto, donde se requisitan 
los siguientes formatos: a) Notas de integración Anexo 21, b) Lista 
de participantes de las sesiones, Bitácora de Sesión Anexo 22 y e) 
Bitácora de facilitador Anexo 23; 

1) Dar seguimiento por parte del área jurídica y de trabajo social durante 
y después del proceso de cada una de las personas canalizadas; 

m) Con motivo de la implementación de acciones extraordinarias en 
materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de 
atención prioritaria generada por el virus SARS-COV 2 (COVID-19) 
procesos grupales como el del Modelo de Atención para Hombres 
Generadores de Violencia hacia las Mujeres, se han llevado a una 
nueva Modalidad, con sesiones Virtuales a través de plataformas 
digitales de streaming, así como llamadas telefónicas y contacto por 
WhatsApp; 

n) Una vez concluido el proceso de intervención se aplicará una batería 
de pruebas finales y una entrevista con la pareja, ex pareja, una 
persona familiar o una persona con quien conviva, de preferencia 
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l. Hombres que hayan sido señalados, denunciados, remitidos o estén 
llevando un procedimiento por algún comportamiento o delito que 
involucre violencia hacia mujeres, niñas, niños y/o adolescentes 
canalizados por alguna autoridad o institución que conozca y atienda 
asuntos de violencia; 

n. Hombres mayores de 18 años que de manera voluntaria soliciten los 
servicios de esta modalidad del programa buscando favorecer la 
construcción de relaciones igualitarias entre mujeres y hombres, 
contribuyendo al acceso de las mujeres a una vida libre de violencia; 
La persona solicitante deberá presentar oficio de canalización 
emitido por la autoridad o institución pública o privada, así como 
asociación civil del Estado de Guanajuato que conozca y atienda 
asuntos de violencia, Poder Judicial o Fiscalía General del Estado de 
Guanajuato, de manera física en las instalaciones del IMUG 
ubicadas en Plazuela de Cata, Número 1, Colonia Cata, Código 
Postal 3601 O en la Ciudad de Guanajuato, Estado de Guanajuato, 
mismo que deberá estar dirigido a la persona titular del IMUG; 

IV, Institución pública o privada, así como Asociación Civil del Estado de 
Guanajuato que conozca y atienda asuntos de violencia, Poder 
Judicial o Fiscalía General del Estado de Guanajuato que remita 

Mecanismos de elegibilidad 
Artículo 17. La modalidad de Servicios de Reeducación a Hombres a través del 
Modelo de Atención para Hombres Generadores de Violencia hacia las Mujeres, 
del programa presenta los siguientes criterios de elegibilidad: 

11. Enlace municipal 
a) Apoyar a la Coordinación en la difusión del Programa y sus 

modalidades; 
b) Brindar información y asesoría sobre el Programa a las autoridades 

o instituciones que conozcan y atiendan asuntos de violencia y a las 
personas canalizadas y; 

c) Canalizar a la Coordinación a hombres que de manera voluntaria 
soliciten los servicios de esta modalidad del .programa, y 

d) Solicitar capacitación vía oficio a! siguiente correo electrónico: 
imug@guanajuato.gob.mx 

mujer. Lo anterior a efecto de realizar una evaluación final respecto 
de los avances del usuario, y 

o) Informar a las autoridades o instituciones que conozcan y atiendan 
asuntos de violencia el avance logrado según lo requieran o sean 
señalados, cumplimiento o en su caso el incumplimiento de las 
condiciones impuestas a cada uno de los usuarios. 
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l. Coordinación 
a) La Coordinación publica las Reglas de Operación en el portal del 

IMUG, una vez que éstas se encuentren publicadas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato; 

Requisitos y procedimientos de acceso 
Artículo 19. Para acceder a los apoyos de la modalidad Sistema Integral de 
Atención para las Mujeres Línea 075, las instancias intervinientes tienen los 
siguientes requisitos y procedimientos de acceso que cumplirá la Coordinación y 
Enlaces municipales: 

Las personas titulares de las Instancias Municipales de las Mujeres son quienes 
fungen como Enlaces Municipales. Se incorpora relación de las Instancias 
identificada como Anexo 28. 

Objetivo específico de la Modalidad 
Artículo 18. El objetivo específico de la modalidad Sistema Integral de Atención 
para las Mujeres Línea 075 es brindar servicios de asesoría, orientación y 
acompañamiento a personas que se comunican a través de la línea telefónica 
SIAM 075, así como las tecnologías de la información por medio de las páginas 
oficiales https://imug.guanajuato.gob.mx/, https://www.instagram.com/imugto/, 
https://www.facebook.com/imugto/, https://twltter.com/lMUGto y la Línea de 
WhatsApp 473 164 03 69 destinadas para prevenir y atender a las víctimas directas 
e indirectas de violencia. Las personas responsables de la ejecución e 
implementación de dichos servicios será el personal del IMUG. 

Sistema Integral de Atención para las Mujeres Línea 075 

Modalidad 111 

oficio de canalización de un usuario, deberán hacerlo de manera 
física en las instalaciones del IMUG ubicadas en Plazuela de Cata, 
Número 1, Colonia Cata, Código Postal 3601 O en la Ciudad de 
Guanajuato, Estado de Guanajuato y/o al correo electrónico 
atencionhombresimug@guanajuato.gob.mx , misma que deberá 
estar dirigido a la persona titular del IMUG; 

V. Copia simple de Identificación Oficial o CURP para efectos del 
registro en el Padrón de personas beneficiarias; y 

VI. La persona canalizada por una autoridad o institución que conozca y 
atienda asuntos de violencia deberá asistir de manera comprometida 
y obligatoria a las sesiones de Grupos de Atención a Hombres 
Generadores de Violencia hacia las Mujeres, atendiendo a los días, 
horarios y lugares establecidos para su efecto. 
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l. Cualquier persona que tenga conocimiento de alguna mujer, niña, 
niño o adolescente que sea víctima de violencia y que se encuentre 
en el Estado de Guanajuato; 
Cualquier persona que establezca contacto a través de las 
tecnologías de la información refiriendo alguna situación de 
violencia contra alguna niña, niño, adolescente o mujer; y 

111. Mujeres y adolescentes que se encuentran en situación de 
violencia, las cuales requieran servicios de atención, orientación y/o 
acompañamiento y que se encuentren en el Estado de Guanajuato; 

Mecanismos de elegibilidad 
Artículo 20. Esta modalidad Sistema Integral de Atención para las Mujeres Línea 
075del Programa presenta los siguientes criterios de elegibilidad: 

11. Enlace Municipal 
a) Apoyar a la Coordinación en la difusión del Programa y sus 

modalidades de atención; 
b) Se brindará información sobre el Programa a las mujeres que lo 

requieran durante el Ejercicio Fiscal 2021 a través de medios de 
comunicación, así como tecnologías de la información; 

c) Dar seguimiento a las mujeres atendidas en su municipio, y 
d) Atender a mujeres, sus hijas e hijos que sean canalizadas por el 

SIAM 075. 

b) Hacer difusión y distribución de material promocional por medios 
electrónicos; 

e) Conformación de equipo integrado por profesionistas del área 
jurídica y psicológica; 

d) Garantizar la recepción y atención de las llamadas recibidas en el 
SIAM 075 las 24 horas del día de los 365 días del año y las 
solicitudes realizadas por medio de las páginas oficiales y la línea 
de WhatsApp que tiene el IMUG para el acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia; 

e) Coordinar el seguimiento a cada folio de llamada recibida o solicitud 
de atención a través de las tecnologías de la información; 

f) Vincular los folios y atenciones que asi lo ameriten a las Unidades 
de Atención Integral para proporcionar servicios de atención 
especializada, 

g) Proporcionar seguimiento a los folios y solicitudes de atención, y 
h) Las personas solicitantes que sean incorporadas al Programa 

formarán parte de un Padrón de Personas Beneficiarias. 
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Solicitante 
a) Realizar solicitud por escrito a la persona Titular del IMUG, a través 

del correo electrónico imug@guanajuato.gob.mx o presentar oficio 
de solicitud en el domicilio del IMUG ubicado en Plazuela de Cata, 
número 1, Colonia Cata, Código Postal 3601 O, en Guanajuato, 
Guanajuato. Recomendablemente dicha solicitud deberá hacerse al 
menos con cinco días hábiles de anticipación al día de la realización 
del apoyo, así como contener la información respecto a la institución 
o instancia solicitante, persona de contacto, número telefónico y/o 
correo electrónico; 

b) La solicitud por escrito deberá contener la fecha de la realización de 
la acción de prevención, la población participante, el tema de interés 
contenido en la Oferta Institucional de la Coordinación y aspectos de 
logística relacionados con el desarrollo de las actividades propias del 
apoyo; 

e) En el caso de ser a través de una plataforma virtual especificar si se 
cuenta con el proveedor y o el enlace propio para acceder a la 
actividad, o si se busca que el IMUG proporcione el medio para 
generar el enlace; y 

Requisitos y procedimientos de acceso 
Artículo 22. Para acceder a los apoyos de la modalidad de Acciones de 
Prevención, las instancias intervinientes tienen los siguientes requisitos y 
procedimientos de acceso que cumplirá las personas solicitantes, la Coordinación 
y los Enlaces municipales: 

Las personas titulares de las Instancias Municipales de las Mujeres son quienes 
funqen como Enlaces Municipales. Se incorpora relación de las Instancias 
identificada como Anexo 28. 

Objetivo especifico de la Modalidad 
Artículo 21. El objetivo específico de la modalidad de Acciones de Prevención es 
proporcionar información en modalidad presencial o virtual fortaleciendo la 
adquisición de herramientas y habilidades, para sensibilizar y desnaturalizar la 
violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes, fomentando las relaciones de 
igualdad, así como la cultura de paz mediante conferencias, talferes, cine debates, 
actividades lúdico recreativas, jornadas, redes de promotoras, escuelas de 
liderazgo infantil o adolescente, entre otras. 

Modalidad IV 
Acciones de Prevención 
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a) Brindar información sobre el Programa a las personas que lo 
requieran; 

b) Colaborar con la Coordinación para el cumplimiento de las metas 
establecidas en las presentes Reglas de Operación, y; 

m. Enlace Municipal 

a) La Coordinación publica las Reglas de Operación en el portal del 
IMUG, una vez que éstas se encuentren publicadas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato; 

b) Proporcionar información sobre la Oferta Institucional con la que 
cuenta la Coordinación, así como las necesidades materiales o 
virtuales para otorgar el apoyo, la cual estará disponible en la página 
oficial del IMUG; 

e) Recibir solicitud por escrito en físico o vía correo electrónico de las 
personas interesadas; 

d) Dar respuesta positiva o negativa a la solicitud realizada para brindar 
el apoyo en el transcurso de los cinco días hábiles vía correo 
electrónico u oficio; 

e) Designar al personal que realizará la actividad en caso de haber 
respondido de manera positiva a la solicitud; 

f) Proporcionar a las personas beneficiarias una lista de asistencia o el 
hipervínculo con un formulario para su llenado, como el formato 
Listas de Asistencia Anexo 24; 

g) Aplicar un test previo a la realización de la acción de prevención o el 
hipervínculo con un formulario para su llenado, aplicable sólo en la 
modalidad de taller, como el formato Acción de Prevención Pre Test 
Anexo 25; 

h) Aplicar un test posterior a la realización de la acción de prevención o 
el hipervínculo con un formulario para su llenado, aplicable sólo en la 
modalidad de taller, como el formato Acción de Prevención Post Test 
Anexo 26; 

i) Evaluar el impacto de las acciones de prevención, con la finalidad de 
identificar áreas de oportunidad y realizar propuestas de mejora a 
través de una Encuesta de Satisfacción Anexo 27 o el hipervínculo 
con un formulario para su llenado; y 

j) Las personas asistentes serán incorporadas al Programa, formarán 
parte de un Padrón de Personas Beneficiarias. 

11. Coordinación 

d) Recibir respuesta positiva o negatíva de la solicitud mediante correo 
electrónico en un plazo máximo de 5 días hábiles. 
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Procedimiento para el reintegro de recursos 

Artículo 26. Los recursos se reintegrarán cuando al cierre de la ejecución del 
Programa, se determinen saldos de recursos ministrados no ejercidos, conforme 
a las disposiciones normativas aplicables, así como las economías, saldos de 
contratos, sanciones, productos financieros o cualquier otro concepto que amerite 
su reintegro, éste se realizará a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración. 

Métodos de comprobación del gasto 
Artículo 25. Son métodos de comprobación de gasto la documentación 
comprobatoria original de la entrega de los servicios a las personas beneficiarias, 
así como de todo el Programa, que será resguardada por la Coordinación, 
debiéndola presentar en el momento que le sea requerida por los órganos de 
control y vigilancia. 

El presupuesto del presente programa se ejercerá conforme a la naturaleza del 
mismo y de los procesos establecidos por el IMUG. 

El monto del recurso aprobado para el Programa es $10,000,000.00 (diez millones 
de pesos 00/100 M.N.) 

Programación presupuesta! 
Artículo 24. El programa de inversión para la operación y ejecución del Programa 
corresponde al Q3189 Programa Acciones para Reducir las Manifestaciones de 
Violencia en contra de Niñas, Adolescentes y Mujeres para el Ejercicio Fiscal de 
2021. 

Solicitud vía oficio y/o correo donde se informe el lugar, fecha, y hora 
de la acción de prevención, señalando el tema de conformidad a la 
oferta institucional y la población participante, así como la modalidad 
virtual o presencial, y 

IL Personas interesadas en asistir a la acción de prevención. 

Artículo 23. La modalidad de Acciones de Prevención del Programa cuenta como 
criterios de elegibilidad los siguientes: 

Mecanismos de elegibilidad 

e) La información de contacto y direcciones físicas y/o electrónicas de 
los enlaces municipales se encuentran anexadas a este documento. 
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l. Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo; 
11. Abstenerse de proporcionar documentación falsa; 

111. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que 
sea necesaria de conformidad con estas Reglas de Operación; 

IV.. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a 
la verdad o que atenten contra los derechos fundamentales de las personas; 

V. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el 
funcionamiento del Programa, así como a otras personas interesadas y 
beneficiarias; 

VI. Cuando se le requiera, identificarse ante el personal de la Coordinación o 
que forme parte del Enlace Municipal, con identificación oficial a efecto de 
poder recibir el apoyo; 

VII. Informar a la Coordinación o a la persona Enlace Municipal su aceptación o 

Obligaciones de las personas beneficiarias 

Artículo 28. Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

l. Recibir los servicios del Programa de manera gratuita; 
11. A ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto; 

111. A recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos del 
Programa; 

IV. A ser informadas sobre el estado que guardan sus peticiones; 
V. A que se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos 

establecidos para la comunicación entre ambas partes, respecto de la 
resolución definitiva que recaiga a su solicitud; 

VI. A recibir oportunamente los apoyos del Programa cuando cumplan los 
requisitos establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los 
criterios aplicables; 

VII. A ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas 
responsables del Programa cuando así lo soliciten; 

VIII. A contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el 
idioma español o sólo se comuniquen a través de la Lengua de Señas 
Mexicana:" 

IX. A que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Guanajuato; y 

X. Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del resto 
del marco jurídico aplicable. 

Derechos de las personas beneficiarias 

Artículo 27. Son derechos de las personas beneficiarias: 
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No podrá ser susceptible de apoyo para este Programa para el siguiente ejercicio 
fiscal. 

Artículo 31. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 
fracciones 1 y 11 del artículo 18 de las presentes Reglas de Operación las personas 
beneficiarias del Programa, se procederá conforme a lo siguiente: 

Sanciones 

El IMUG promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las 
personas interesadas y de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación 
en razón de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidades, 
impedimentos físicos, preferencias sexuales, creencias religiosas, raza, condición 
social, de salud, económicas o culturales, especialmente de aquellas que se 
encuentren en condiciones de vulnerabilidad, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 

Artículo 30. El presente Programa garantiza que toda persona, tenga acceso al 
mismo, siempre y cuando, cumpla con los requisitos establecidos para ello en 
estas Reglas de Operación. 

Perspectiva de Género 

Articulo 29. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, a través de la incorporación gradual de la perspectiva de género, para 
alcanzar un desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello, se identificará 
por género el número de solicitudes presentadas y los financiamientos otorgados. 

no, para recibir notificaciones por medios electrónicos, proporcionando 
previamente para ello, una cuenta de correo electrónico, aceptando que la 
notificación hecha por dicho medio, hará las veces de notificación personal, 
para todos los fines legales que impliquen; y 

VIII. Las demás que se desprendan de estas reglas de operación y del resto del 
marco jurídico aplicable. 
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Formas de participación social 

La Coordinación resolverá en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de recibido el escrito. 

El escrito al que se refiere este artículo debe entregarse, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las 
fracciones que anteceden, en Plazuela de Cata, número 1, Colonia Cata, Código 
postal 3601 O, Guanajuato, Guanajuato. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de 
Operación, la persona interesada debe solicitarlo por escrito a la Coordinación, 
expresando las razones por las cuales se considera acreedora del mismo y 
anexando la documentación que fundamente su petición. 

l. Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios para 
acceder a determinado derecho, garantizado por el Programa; y 

11. Cuando la persona beneficiada, exija que se cumpla el Programa en tiempo 
y forma; 

Mecanismos de exigibilidad 

Artículo 32. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos 
del Programa, en los siguientes casos: 

Las personas servidoras públicas y las personas beneficiarias que incumplan las 
disposiciones previstas en estas Reglas de Operación serán sujetas a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás 
normativa que resulte aplicable para cada caso en concreto. 

Para el caso de la fracción 11 del artículo 18 se hará de conocimiento de las 
autoridades competentes. 
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Monitoreo, evaluación e indicadores 

La gestión de la evaluación comenzará una vez que se haya ejecutado al menos 
el cincuenta por ciento de los recursos financieros asignados al mismo según lo 
publicado en la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2021 o en su caso, según lo disponga la 
Secretaría. 

Artículo 36. La evaluación del Programa se realizará en los términos establecidos 
en el artículo 35 del Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables. 

Mecanismos de evaluación 

Auditorías y Evaluación Gubernamental 

Artículo 35. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa 
podrán ser auditados y evaluados por la Secretaría de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas, la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato o las 
instancias correspondientes en cuanto los faculten sus atribuciones. 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 

Artículo 34. La Coordinación establecerá los mecanismos de articulación, 
coordinación y colaboración para la implementación y ejecución del Programa, a 
través de convenios con las dependencias o entidades federales, estatales y 
municipales, así como con instituciones privadas, con la finalidad de potenciar los 
recursos, impacto social y evitar duplicidad de acciones. 

El IMUG propiciará la participación de las personas beneficiarias en los procesos 
de seguimiento y vigilancia del cumplimiento del objeto y metas programadas, así 
como de la aplicación de los recursos públicos asignados al Programa. 

Artículo 33. Las personas beneficiarias podrán participar en la evaluación del 
Programa, de conformidad con los Lineamientos para la Integración y 
Funcionamiento de Estructuras de Participación Social. 
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Ante la concurrencia de recursos en el convenio de asignación respectivo, se 
establecerá que, durante la entrega, el ejecutor deberá informar sobre la 
participación del Estado empleando los logotipos institucionales correspondientes, 
mismos que para tal efecto serán validados por la Coordinación General de 
Comunicación Social, conforme a la normativa correspondiente. 

La publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, 
accesible e incluyente. 

Artículo 40. De conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la 
publicidad e información relativa al Programa deberá identificarse perfectamente 
incluyendo la siguiente leyenda: «Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo 
social». 

Publicidad informativa 

Seguimiento a recomendaciones 

Artículo 39. La Coordinación atenderá y dará seguimiento a los resultados y las 
recomendaciones de las evaluaciones, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 33 y 34 del Reglamento. 

Artículo 38. Los informes de evaluación se difundirán de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 32 del Reglamento. 

Publicación de informes de evaluación 

Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento, la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración autorizará dentro del presupuesto del 
Programa el monto para tal fin. 

Artículo 37. Los mecanismos de monitoreo y evaluación, entendiéndose estos 
como procesos de monltoreo y procesos de evaluación, así como sus indicadores 
serán de conformidad a lo establecido en el Reglamento y en la Guía para la 
operación del monitoreo y evaluación de los programas sociales estatales. 
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Procedimiento de Denuncias 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 43. La promoción, difusión y operación de la contraloría social del 
presente programa, se realizará de conformidad con los Lineamientos para la 
Operación y Promoción de la Contraloría Social en los Programas Sociales 
Estatales y demás normatividad aplicable en la materia. 

Contraloría social 

Adicionalmente, en la integración y actualización del Padrón de Personas 
Beneficiarias, se hará la distinción por sexo (hombre/mujer) y edad, garantizando 
el uso y protección en los datos relativos a las niñas, niños y adolescentes y 
víctimas, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

Padrón Estatal de Personas Beneficiarias 

Artículo 42. La Coordinación integrará y actualizará el padrón de personas 
beneficiadas y lo remitirá a la Dirección General de Padrones Sociales de la 
Secretaria de Desarrollo Social y Humano, en los tiempos y formas previstas en 
los lineamientos que para tal efecto se emitan por esta última, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como los catálogos que 
emita la Dirección General de Padrones Sociales y demás normativa aplicable. 

La información relativa al Programa estará disponible para su consulta en las 
siguientes direcciones: https://transparencia.guanajuato.gob.mx/ y 
https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/, así como en la página web del IMUG 
https://imug.guanajuato.gob.mx/ 

Transparencia 

Artículo 41. La unidad administrativa responsable de la operación del Programa 
debe cumplir con las disposiciones normativas de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales, de conformidad con la 
legislación de la materia. 
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Acciones, procedimientos y procesos pendientes 
Artículo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procesos del ejercicio fiscal 
de 2020 que se encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en 
vigencia de las presentes Reglas de Operación, se sujetarán a las disposiciones 
contenidas en las Reglas de Operación del Programa Acciones para Reducir las 

Vigencia 
Artículo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2021, previa publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Aplicación imparcial de recursos públicos 

Artículo 45. La aplicación de las presentes Reglas de Operación debe apegarse 
a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 41, base 111, apartado e, así como 122, tercer párrafo de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato y demás ordenamientos 
relativos y aplicables. 

11. Ante el Órgano Interno de Control del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, 
ubicado en Plazuela de Cata, número 1, Colonia Cata, Código Postal 36010, 
Guanajuato, Guanajuato, número de teléfono (473)7335523, correo electrónico 
jmjaime@guanajuato.gob.mx. 

La denuncia a que se refiere este artículo podrá presentarse de manera anónima 
en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Guanajuato, y demás disposiciones aplicables. 

l. Directamente en el domicilio del IMUG ubicado en Plazuela de Cata, número 1, 
Colonia Cata, Código Postal 36010, Guanajuato, Guanajuato, número de teléfono 
(473)7335523, vía internet en la página https:l/imug.guanajuato.gob.mx, correo 
electrónico imug@guanajuato.gob.mx; y/o 

Artículo 44. Cualquier persona podrá solicitar asesoría o, en su caso, presentar 
denuncia por la probable comisión de faltas administrativas en la operación del 
Programa, ante el IMUG o ante el órgano Interno de Control del IMUG, a través de 
los siguientes medios: 
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jeres Guanajuatenses 

Dado en la ciudad de 

Formatos 
Artículo Cuarto. Los formatos referidos y las presentes Reglas de Operación 
estarán disponibles en la siguiente liga: https://imug.guanajuanajuato.gob.mx 

Derogación de disposiciones 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido 
en el ámbito de competencia del IMUG que expresamente se opongan a las 
presentes Reglas de Operación. 

Manifestaciones de Violencia en contra de Niñas, Adolescentes y Mujeres para el 
Ejercicio Fiscal de 2020. 
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RESUMEN 
INDICADORES 

MEDIOS DE 
SUPUESTOS 

NARRATIVO VERIFICACIÓN 
ID: 756 - E045.F1 - 10:2382 10:47069 10:4813 
Contribuir a lograr Clave: E045.F1.100115 - Clave: 100115. Clave: E045.F1.S01 - 
la igualdad Brecha de género en MV.A- Existe una eficiente 
sustantiva entre empleo informal. Encuesta coordinación en el 
mujeres y hombres Nacional de ámbito federal, 
mediante la Ocupación y estatal y municipal 
generación de __ Iryipleo en la 
condiciones que 10:10196 ID: 71196 implementación de 
propicien el Clave: E045.Fl.107345 - Clave: 107345. la política social con 
desarrollo pleno de Índice de desigualdad MV.A- el objetivo de 
las y los de género Indicadores contribuir a 
guanajuatenses en de Desarrollo disminuir las 
un marco de Humano y desigualdades en el 
inclusión, Género en territorio. 
corresponsabilldad, México. 
no discriminación y '10: 10198 ID: 71223 
libre de violencia Clave: E045.Fl.107347 - 
con enfoque de Tasa de participación de 
derechos humanos mujeres de 15 años y 
y perspectiva de más 
género. 

-·-···.·~~····.~····,.·"' 
ID: 10199 
Clave: E045.Fl.107348 - 
Tasa de trabajo 
asalariado de mujeres 
de 15 años y más 

ID: 10266 
Clave: E045.Fl.107415 - 
Prevalencia delictiva en 
delitos contra las Encuesta 
mujeres Nacional de 

Victimización 
y Percepción 
sobre 
Seguridad 
Pública. 
ID: 71996 

Clave: E045.F1.107456 - Clave: 107456. 
MV.A- 
Estadísticas · 
de 

ANEXO 1 

Metodología de Marco Lógico del Programa Acciones para Reducir las 
Manifestaciones de Violencia en Contra de Niñas, Adolescentes y Mujeres 

para el Ejercicio Fiscal 2021 
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...... ............ ........ 

MOrtalidad. 
..... ....... .. ........ 

. Base de datos 

.. de 

.. 

Proyecciones · 
1 de Población 1 

1 

Nacional y 
. 

Entidad 
Federativas . 

. 
10:12550 10:93461 
Clave: E045.F1.108898 - Clave: 108898. 
Razón de mujeres y MV.A- 
hombres de 15 años y Sistema de 
más que integran la Indicadores 
población de Género 
económicamente activa 
ocupada .... ..... • ........... 

Propósito -·~ ID: 928 - E045.P1 - 10:2283 
........ 10~'1339 10:5004 

. ·. La desigualdad, la Clave: E045.Pl.100347 - Clave: 100347 • Clave: E045.Pl.S01- 
discriminación y la Porcentaje de MV.A- Las familias 
violencia ejercida disminución de la Reporte del favorecen crianzas 
hacia las niñas, violencia contra las Banco Estatal en condiciones de 
adolescentes y mujeres de Datos e igualdad. 
mujeres en el Información 

1 estado de sobre Casos 10:8389 
1 Guanajuato es de Violencia Clave: E045.Pl.S02 - 
1 disminuida. contra las El gobierno del 1 

1 Mujeres .... estado, los 
¡ 10:12545 10:93416 municipios, el sector ¡ 
1 Clave: E045.P1.108893 - Clave: 108893 .••. privado y social ¡ 

! Porcentaje de MV.A- 
•• 

incorporan medidas 

1 nacimientos registrados Sistema de .. dirigidas a evitar 
en mujeres Indicadores • cualquier tipo de 
adolescentes de Género discriminación 
ID: 12546 10:93425 laboral, entre 
Clave: E045.P1.108894 - Clave: 108894. mujeres y hombres, 
Razón de mujeres y MV.A- en el acceso al 
hombres que cuentan Sistema de empleo, en ... 
con educación a nivel Indicadores 
medio superior y de Género 10:8390 

(• superior Clave: E045.P1.S03 • 
10:12549 

.. ~, 

Existen las .. 10:93470 
Clave: E045.Pl.108897 - Clave: 108897. condiciones para 
Tasa de incidencia de MV.A- garantizar el acceso 
llamadas de emergencia Informe de a la educación 
relacionadas con incidencia pública y la 
incidentes de violencia delictiva y permanencia en 
contra las mujeres por llamadas de todas las etapas del 
cada 100 mil mujeres emergencia sistema educativo, 

en condiciones de 
igualdad entre 
mujeres y hombres. 

31 DE DICIEMBRE - 2020PAGINA  150 PERIODICO OFICIAL



ID: 8450 
Clave: 
E045.C08.Q3189.S03 
- Los poderes 
públicos, 
ayuntamientos y 
organismos 
autónomos 

10:8449 
Clave: 
E045.C08.Q3189.S02 
- La sociedad 
transforma los 
modelos 
socioculturales 
encaminados a 
prevenir, atender, 
sancionar y erradicar 
las conductas 
estereotipadas que 
permiten, fomentan 
y toleran la violencia 
contra las mujeres; 

Q3189 Acciones 
para reducir las 
manifestaciones de 
violencia en contra 
de niñas, 
adolescentes y 
mujeres 

- Porcentaje de Avance 
Físico del 
Proceso/Proyecto 

ID: 4000- 
E045.C08.Q3189 
Creación y 
conformación de 
Unidades de 
Atención Integral 
Especializadas en 
prevención y 
atención de 
violencia 

ID: 12538 
Clave: E045.C08.108886 
- Porcentaje de niñas, 
adolescentes y mujeres 
victimas de violencia 
atendidas a través de 
servicios integrales y 
multidisciplinarios 
ofrecidos por el IMUG 

Cólllponente h ID: 1776 - IMUG - ¡ j E045.C08- 
! Mecanismos de 
¡ atención integral 
[especializados a 
1 niñas, adolescentes 
1 y mujeres víctimas 
i de violencia sus 
1 hijas e hijos 
! implementados 

10:93335 10:8394 
Clave: 108886. Clave: E045.C08.S01 
MV.A - Cédula - Las personas 
de guanajuatenses 
seguimiento identifican las 
de acciones y servicios 
Procesos(p), del Instituto para las 
Proyectos{q), Mujeres 
Indicadores y I · Guanajuatenses 
Entrega bles ~ 
de i 
Componente 1 

10:108401 10:8293 
Clave: 108697. Clave: 
MV.A - Cédula E045.C08.Q3189.S01 
de - Existe una 
Seguimiento coordinación 
de eficiente entre las 
Procesos(P}, autoridades 
Proyectos(Q), federales, estatales 
Indicadores y y municipales, para 
Entrega bles la prevención, 
de atención, sanción y 
Componente erradicación de la 

violencia contra las 
mujeres; 
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10:8452 
Clave: 
E045.C08.Q3189.S05 
- Las mujeres, 
adolescentes y niñas 
guanajuatenses 
tienen interiorizada 
la cultura de la 
denuncia de la 
violencia para 
garantizar su 
seguridad e 
inte ridad 

10:8451 
Clave: 
E045.C08.Q3189.S04 
- los poderes 
públicos, 
ayuntamientos y 
organismos 
autónomos elaboran 
y difunden 
diagnósticos 
estadísticos sobre 
las causas, la 
frecuencia y las 
consecuencias de la 
violencia contra las 
mujeres, con ... 

competentes 
brindan servicios 
especializados y 
gratuitos para la 
atención y 
protección a las 
víctimas 
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Psicología 
Jurídico 

FLUJOGRAMAS: Servicios de Atención Integrales Especializados 

Unidad de Atención Integral 

ANEXO 2 (Página 1 de 6} 
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Psicología 

Unidad de Atención Integral 

ANEXO 2 (Página 2 de 6) 
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Pregunta especl!ieaeiones 

Jurídico 

Unidad de Atención Integral 

ANEXO 2 (Página 3 de 6) 
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Flujograma: Modelo de Atención para Hombres Generadores de Violencia hacia las Mujeres. 

ANEXO 2 (Página 4 de 6) 
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Sistema Integral de Atención para las Mujeres 

Flujograma: SIAM 

ANEXO 2 (Página 5 de 6) 
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Termino de la actividad de 

Acciones de Prevención 

Estrategias Integrales Preventivas 

Flujograma: Acciones de Prevención 

Anexo 2 (Página 6 de 6) 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido política. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

Nombre y Firma de Profesionista 
Jurídico 

. 

Nombre y Firma de Profesionista de • 
Pstcotcaia 

Nombre y Firma de Profesionista de 
T ra l;laiP ~Qc;i~I 

Observaciones 

1 Otros 
Canalización Externa 

Canalización Interna ·· 

llamada telefónica 

Atención Jurldlca 
Atención Psicológica -~- ...... --.....- .•.. ,. ... ~·-·--·-.--~-~ 

3 Observaciones 1. Acción 

·. 

2. Acciones Sugeridas 

Acompañamiento 
• ···visitád~;;·rcm~·""'r,...ia_-:;;; __ -+..,..._.,,.-~-..,....--------...--~-~~.,.,,.,,.,.,,.,,__,. __ _..."'-~~~~~-.....¡· 

3. Servicios Suaeridos y J\e~ntmAna 

2. ¿Cómo se enteró de los servicios que ofrecemos en la Unidad de Acompañamiento 
)nte·!ral? 

.: 

(Nombre, datos generales, situación de violencia, motivo de atención) 
1. PresentaciÓ!l d[~ Caso .. 

ANEXO 3 (Página 1de1) 

Caratula de Caso 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrolla social. 

de Prcfeslorssta 

No.DeExp1edien1:e~~~~~~..o=---=~~-=--- 
Entrevista Inicial 

ANEXO 4 (Página 1de1) 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partida político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrolla social. 

No.Detx~1edi:ent:e=~~,.....,,,..~,.,.......~ ......... ~ .......... ~- 
Cuestionario de Trabajo Social 

ANEXO 5 (Página 1 de 3) 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido politice. Queda prohibido el uso pura fines distintos al desarrollo social. 

l!'.:.. 1 No 

2. ¿Las hijas y los hijos duermen el, 
eüartoa.s!Warooc>1f< 

No. De Expediente .. ----------~,.........- 
2. Datos Familiares 

ANEXO 5 (Página 2 de 3) 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido ootltico. Quecla prohibido e! uso para fines distintos al desarrollo social. 

y 
Profesionista de Trabajo Social 

4. Observaciones Generales 

ANEXO 5 (Página 3 de 3) 
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fste Pr<Jgroma es público, ajer10 a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

a. 

2. Descripción del motivo f"'""- _ _ por el cual solicita la consulta la persona 
Beneficiada 

6. bíficúltad pára manejar láfrá 

5. Intento de suicidio 

1 

4. Ideación Suicida 10. Abuso Sexual Infantil 

14. Violencia Feminicida 9 Problemas de conducta y/o 
aprendizaje de los hijos/hijas 

3. Dúelo 

13. Violencia Digital 2. Depresiónffristeza 8. Conñlctós en la familia 

15. Violencia familiar V Coinunitái'ia: 
1.Psicológica ( ) 2.Física ( ) 
3.Económica ( 1 ... 4.Sexuall l 
16. otros: 

' '' 

L.~~! es t'!twotivo de consulta ~ue ... r~~t:lre la p~r.t()Oa Beneficiada? 
1. Ansiedad/angustia 7. Conflicto de pareja ,,, 12. Violencia Laboral, acoso y/o 

hostigamiento sexual/laboral 

1. Motivo de Cons u Ita 

Cuestionario de Psicología 

No. De Expediente , ,, ......_ __ ....._ __ _.... ........ ""---' 

ANEXO 6 (Página 1 de 3) 
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Este Programa es público, ajeno o cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

2. Familiograma 

ANEXO 6 (Página 2 de 3) 

No.Detx~1ea1ente~;;;;;;;;;;;;.,-'---'---"=-"""-'~~---.-.-.........~. 

PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2020 PAGINA  165



Este Programo es público, ajeno a cualquier partido ooilttco. Queda prohibido el uso paro fines distintos al desarrollo social. 

- - - Nornbre--y-FTrmaae 
Profesionista de Psícología 

Institución: 2.Externa 

3. Propuesta de Intervención 

2. Principales fortalezas y oportunidades identificadas 

1. Principales problemas y necesidades detectadas durante la entrevista o sesiones 

ANEXO 6 (Página 3 de 3) 
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Este Programa es público, ajeno u cuolouier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a! desarrollo social. 

Describa la frecuencia de la 
~~~~_,,,,...;..:.;,,,.;.....,"""~""'"';;;;:===·--..;;;;;;..;;;;;;;;:.;;;;;.;;;;;;;;;;.;;;;;;;;;,;.;;;;;,.~--+--"~ violencia, fecha y el lugar del ultimo 

~~~.c.:..:::::::.::~.....;;;;~;;;;;;;;;;.,.....;;.c.......~~---"-'"'-"--='--~-"'---....-= ....... ...-.._ ....... ¡........"""'""-4 evento 

Violencia psicológica 
La persona refiere que vive palabras o actitudes de maltrato como las siguientes: 

~~.~-~-~do sus documentos o bienes personales 
Ha dañado sus articulospersonales 

~,~naza con limitar o no darle dineropara el gasto familiar 
Le prohíbe trabajar 

Amenaza con quitarle la casa o correrla 
·Toma decisiones sobre su dinero 

Describa Jl!J~®®IJ m.m,v!l>I;mc~,.ro.:m. y;il 
..,.__..;..,...._..,., __ -'-_-..:::..:.'-------'-....__~-........,.,.,.,.~-~ ...... ......,¡ lugar del ultlmóeveilto 

Observaciones 

Violencia Económica/Patrimonial 
La persona refiere algunas de las siguientes situaciones; 

Guía de Apoyo para la identificación de eventos de violencia 

ANEXO 7 (Página 1 de 5) 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político, Q¡;eda prohibido e! uso para fines distintos al desarrollo sociol: 

· Si No Observaciones 

Violencia por acoso 
La persona refiere alguna de las siguientes situacionesi 

~'t!bO:l&•IJ:it!\:t\Cl•.ll~!11;'t~ll!lid~teéha·y·~1 
¡-;;;;;;;;.'-""''-""'.;.;;.;..-~.;;;;,;;,,-""""-,,._......,_ ....... _ ..... .,...,......__ ............ ....¡,__. ...... r--- . ...;.o;;,_.1 lugar del ultimo evento 

Observacfones 

Violencia Física 
La persona refiere o es visible encontrar en su cuerpo alguno (s) de los siguientes signos: 

Violencia sexual 
La persona refiere alguna de las siguientes de las siguientes situaciones: 

ANEXO 7 (Página 2 de 5) 

31 DE DICIEMBRE - 2020PAGINA  168 PERIODICO OFICIAL



Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo soclol. 

¡ · Pl$cii~aJii frecuencia de la 
1 violencia, fecha y e! lugar del ultimo 

;c-.;,--_,..,-,.~...,...,,.,....~..,.,.-,.,~_,..~~~~"'"""~-=~~~~~~~~~,.,...,.,,,l evento 
j 

Violencia obstétrica 
La persona refiere alguna de las siguientes situaciones por p~¡¡rt~:i.,g_!tj~]5!~~~~~--,~--,-""'"'=~~-,,• 

Otra, señale cual 

Se le ha discriminado por limitaciones o características físicas 

Se le ha discriminado por su sexo 

Se le ha discriminado por su edad 

Violencia docente 
La persona refiere algunas de las siguientes situaciones que l~Jnf!!!~!Q,Jm!~~~'.:..!!!~~2.§..;__~-'""'"---,• 

Ha recibido humillaciones en el ambiente laboral 
Le han descalificado por el trabajoreali:zado 

Violencia Laboral 
La persona refiere alguna de las siguientes sítuaclones: 

ANEXO 7 (Página 3 de 5) 
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Este Proarama es pública, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

Otra, señale cual 

Han utilizado contenido sexual sin tu consentimiento con 
fines comerciales 

Alguna vez alguien suplanto fü identidad en las redes 
sociales para involucrarte en algún problema o a difundido 
al una información,~fa""'ls""a_s.,.o..,b~re ti,,___,.~----------~--+~~-=;,,,,,¡ 
Te ha~ chantaÍ~~do, amenazado con enviar imágenes que 
sean de contenido sexual sin tu consentillliento 

Te han acosado a través de las redes sociales 

Alguien ha usado tus datos personales para generar alguna 
afoctadé)n_a tu lnte ridad 

Has recibido algún insulto, ofensa, humíllaclón 
a través de lasredes,.s9dales 

Te ha obligado a eliminar personas o contactos de tus redes 
sociales 

1 Te ha obligado a proporcionarle tus contraseñas de las 
redes sociales 

han rest:rillgioo et uso de c~TC!ar. computadora º et 
acceso a las redes sociales 

Violencia digital 
La persona refiere alguna de las siguientes situaciones a través de los medi<)$_Qi ftii!jles: 

Si bservaclones 

Describa la frecuencia de la vlolencla, fecha y el 
1-- ;J;;...__.- _..;..._~------~~-~-_....._. __ .....¡.~--'f--..f • lugar del ultimo evento 

Observaciones 

Violencia política 
La persona refiere alguna de las siguientes situaciones en el ámbito político y en razón de 
género: 

ANEXO 7 (Página 4 de 5} 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido potitico. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

Nombre y Firma de· Profesionista 

Factores de Vulnerabilidad 
La persona refiere algunas de las siguientes conductas o temores: 

ANEXO 7 (Página 5 de 5) 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrolla social. 

consideración del caso) 

2. Complemento de información 

1. Motivo de Consulta 

No. Expediente.,......._ ........ -.-. ...... .....------- ......... 

Cuestionario Jurídico 

ANEXO 8 (Página 1 de 3) 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido oottuco. Q1Jeda prohibido el uso para fines distintas al desarrollo social. 

2. Acompañamiento 

4. Proouesta de Intervención 

ANEXO 8 (Página 2 de 3) 

No. ~)(pft!di1:inte~....-.- ., ,.,. '"'"'"''"''''··...,,,,........--=~......: 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido politk:o. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

Nombre y firma de 
profesionista de Jurídico 

B. Cuestionario para el profesionista 
En el caso de que no haber denunciado y en esta ocasión tampoco sea su decisión favor 
de señalar cual es la causa que manifiesta la persona atendida. 

Slexiste denuncia, sóHcítar núl'tié'ró de Carpeta de Investigación .. Se registra $1 !é usuaria acepta la 
Propuesta de Intervención, así como registro en caso de agendar alguna atención. 

NomfüeyHrma de Usuaria 

7. Observacionn :Generales 

ANEXO 8 (Página 3 de 3) 
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Este Progr(Jma es público, ajeno a cualquier partido po/itico. Queda prohibido el uso para fines distintos ot desarrollo social. 

13. Parentesco 
14. Cohabita en el mismo domicilio 

Perfil de Agresor 

ANEXO 9 (Página 1 de 2) 
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~ste Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el U$O paraftnes distintos al desarrollo social. 

Nombre y firma de profésioriísta 

~Especificacionesu otras n1anife;taciones de iiesgo (especifique); 

Participa en actividades delictivas, relacionadas con el narcotráfico, pandillas, o maras 

Tiene nexos con 9ruP95 policJap~s .. militares o autorid.ades 

muestra violento contra otraspersonas 

Tiene acceso a arma (s) (fuego y/opur1zo1cor1tan1te) 

_Tiene antecede11tes penales o ha estado en la cárcel .. 
Tiene antecedentes psiquiátricos 

Tiene alucinaciones 

r-L_a_fre_c~ue=r"'"1c'-Ja.;;..····""Y;.;::.9...cra""' .. v=··e""'q"-"·ª·d.__.""9'"-~· .. J~"-·' ~vi""'o""le .... n~ci~¡¡-s._e""'h""'¡¡"" .. i'-nt~e""'n.,.si .... fic_a_.d .. o...,. _ ....... _~__.-.-,,,..,.,....~--1--~-~=4"----·--·-- 
La sigue, acosa, hostiga o vigila por cualqulerjnedto, o s.0specha queJo nace 

agresor (a) ha incumplido con las ordenes de restricción 

: Amenaza con suicidarse 

: Amenaza con matarla o hacerle daño 
•·•• Amenaza a sus familiares 

NO Si 

17. Factores de Riesgo 

Número de Expediente ..,,....._ 

16. Describa los incidentes de Violencia 

ANEXO 9 (Página 2 de 2) 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

Nombre y firma:--...-- ............. -..-.. ...... ,........------,...--.....,.,--- 

Servicios brindados: .......... _ _....~--------.......,......_.....,,,...... ........ .___ .... 

Huella digita! 
Pulgar derecho 

Otorgo el presente consentimiento previo, libre e informado, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 32 del Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para el Estado de Guanajuato, manifestando que he sido enterada del manejo que tendrá mi 
información. 

De la misma forma consiento que el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, con los datos que 
proporciono integrara información y estadísticas desagregadas por sexo, sobre los casos de 
violencia contra las mujeres que atiendan dependencias, entidades y organismos dedicados a la 
materia. 

Expreso que he sido enterada y/o enterado de que, con la finalidad de garantizar !a integridad, 
disponibilidad y confidencialidad de los datos personales recopilados, el Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses garantizara las condiciones de seguridad necesarias por el adecuado tratamiento 
de la información contenida en mi expediente, de conformidad con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato y la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

Entiendo que la información contenida en mi expediente no podrá divulgarse, ni publicarse o 
hacerse de dominio público de manera individualizada. 

De igual manera, manifiesto que toda información que proporciono es veraz; asimismo, entiendo 
que la misma será manejada con secrecla por parte de los encargados y enlaces responsables de 
su manejo. 

Manifiesto que he sido enterada de que mis datos e información serán custodiados por el Instituto 
para las Mujeres Guanajuatenses. 

CONSENTIMIENTO PREVIO, LIBRE E INFORMADO PARA LA INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA, 
JURÍDICA Y SOCIAL POR PARTE DEL PERSONAL DEL INSTITUTO PARA LAS MUJERES 
GUANAJUATENSES. 

Yo~ ......... ~~-..--~~.._.~.-..... ......... ...._ ....... ....._~~~~~~~~~~~...-..,,,,.,.,..-~--~- 
en forma libre, voluntaria, informada y sin ninguna presión o inducción, consiento en recibir los 
servicios que requiero y se me brindan por parte del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses. 

Municipio: ...,.__...,....,.,.....,,,._....,.. 

Formato de Consentimiento Informado 
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No obstante, lo anterior, es preciso señalar que en la obtención del consentimiento de los datos 
personales se actuará en apego a lo previsto en el artículo 24 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, que a la letra dice 

Es por lo anterior y en concordancia con los argumentos anteriormente referidos es que el Instituto para 
las Mujeres Guanajuatenses, adecuó sus actividades a fin de continuar brindando atención 
especializada a mujeres, adolescentes, hijas e hijos en situación de violencia, a través del uso de la 
telefonía como medio para establecer un primer contacto con la persona que solicitan la atención; 
motivo por el cual es ineludible que en la conformación del expediente integrado por el Instituto, 
únicamente constará dentro del mismo la firma de la o el profesionista que estableció el primer 
contacto con la persona que solicita la atención, ello de conformidad y con apego a las 
recomendaciones pronunciadas por las autoridades en materia de salubridad. 

En este mismo sentido es preciso hacer referencia, al "ACUERDO por el que se establecen los 
criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del 
coronsvirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 23 de marzo del 2020, en el cual hace 
alusión que el desplazamiento cotidiano de las y los servidores públicos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal a sus centros de trabajo, así como la concentración 
del personal al interior de los mismos, incrementa la probabilidad de exposición y transmisión del 
virus; razón por la cual se considera como una alternativa que las tecnologías de la información y 
comunicación pueden permitir que las instituciones públicas establezcan modalidades de trabajo que 
no requieren necesariamente de la presencia del personal en el centro laboral, lo que redunda en la 
mejora de la eficacia y eficiencia de los recursos humanos y en la protección de la salud de la 
ciudadanía, así como del funcionariado público y sus familias. 

S? ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades 
no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en 
la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y ta muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional 

"ARTÍCULO PRIMERO. • Se establece como acción extraordinaria, para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y privado deberán 
implementar las siguientes medidas: 

Así mismo en fecha en fecha 31 de marzo del 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"ACUERDO por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2"encaminadas a salvaguardar la integridad y la salud 
de la población de México ante la situación de emergencia que afecta al país, señalándose en lo 
substancial lo siguiente: 

Con motivo de la implementación de acciones extraordinarias en materia de salubridad general para 
combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
en fecha 27 de marzo del 2020, el Titular del Poder Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "DECRETO por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones 
afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir la 
enfermedad grave de atención priorítaría generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)". 

CONSENTIMIENTO PREVIO, LIBRE E INFORMADO PARA LA ATENCIÓN ViA TELEFÓNICA DE LA 
INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA, JURfDICA Y SOCIAL POR PARTE DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
PARA LAS MUJERES GUANAJUATENSES. 

Fonnato de Consentimiento Informado Vía Telefónica 
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Este Programa es público, ajena a cualquier partido polltico. Queda prohibida el uso para fines distintos al desorroito soctat. 

Nombre de la usuaria o el .... ,. .... .,,.,.·-=-===========~ ....... ~-=--=-~----""-~....._. 
Nombre y firma de la o el profesionista que brindó la atención:-------.. ....... ........,.,,,_~---- ...... --- 

Servicio brindado en atención telefónica:---------~----~-~ ......... ---~~-......_- 

Otorgo el presente consentimiento previo, libre e informado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
32 del Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Guanajuato, manifestando que he sido enterada del manejo que tendrá mi información. 

De la misrna-forma consiento que el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, con los datos que proporciono 
integrará información y estadísticas desagregadas por sexo, sobre los casos de violencia contra las mujeres 
que atiendan dependencias, entidades y organismos dedicados a la materia. 

Expreso que he sido enterada y/o enterado de que, con la finalidad de garantizar la integridad, disponibilidad 
y confidencialidad de los datos personales recopilados, el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses 
garantizará las condici.ones de seguridad necesarias por el adecuado tratamiento de la información contenida 
en mi expediente, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Guanajuato. 

Entiendo que la información contenida en mi expediente no podrá divulgarse, ni publicarse o hacerse de 
dominio público de manera individualizada. 

De igual manera, manifiesto que toda información que proporciono es veraz; asimismo, entiendo que la misma 
será manejada con secrecfa por parte de las personas encargadas y enlaces responsables de su manejo. 

Manifiesto que he sido enterada de que mis datos e información serán custodiados por el Instituto para las 
Mujeres Guanajuatenses. 

La 
C .. ....,......._..--=-=--------........,.---~----...,-.'""'."""---"'--"!"!"'--~--'~.......,"""""~'--"''--"'~~~~~~---..;.· 
en forrnálibré, Vólühtáriá,ihfórmádaysTh ninguna presión o inducción, consiento en recibir los servicios que 
requiero y se me brindan por parte del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses. 

" ... Artículo 24. El responsable deberá obtener el consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos 
personales, de manera previa, cuando los recabe directamente de éste y, en su caso, se requiera conforme 
al artículo 19 de la presente Ley. 

Para efectos de la presente Ley, se entenderá que el responsable obtiene los datos persona/es directamente 
del titular cuando éste los proporciona personalmente o por algún medio que permita su entrega directa al 
responsable como son, de manera enunciativa más no limitativa, medios electrónicos, ópticos, sonoros, 
visuales, vía telefónica, Internet o cualquier otra tecnología o medio ... " 
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Este Proqroma es público, ajeno o cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrolio social, 

Vinculación 

Visita Domiciliaria Vinculación Acompañamiento r 1 t· · Contacto Te e orneo 

Seguimiento 

Instituto para las Mujeres Guanajuatenses 
Unidad de Atención Integral 
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Este Proarama es púbtlco, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el usa para fines distintos al desarrollo social. 

~ll!.S~Q.oj_g~llif$ill.!!: (tiempo de manifestación en meses-años, ha recibido atención previamente fecha de atención, lugar 
y como le afecta la situación al menor), 

Herramientas utilizadas: (Entrevista, dibujos, actividad lúdica, etc.) 
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Este Programa es públlco, ajeno Q cualquier partido po/ftico. Quedo prohibido el uso para fines distintos al desarrollo soctat. 

Madrastra·! Padrastro Tía o) Abuela(o 
llena el formulario 

l IVladre 
i Padre 

Edad Estado Civil 

! Responsable 
¡....... '· .. 

Datos Familiares i- 
Qc1,1pación ···· Nombre í Parentesco 
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Este Programa es pública, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

Nombre yfírma de la/el profesionista a 
cargo de la aplicación 

Nombre y firma de quien llena la encuesta 

'· 

Otros: , .: Problemas nerviosos o psicológicos 

Ansiedad 
"""""'.'",',"',. ;:.- .. - .. - ·-:·:· --- 

Enferm.edades presen~:.~~~J?..~~~-~~.~~!..!ntegrante de láfámilia: 
Alcoholismo Depresión 

¿Ha sido intervenlda/Q ll hQspitalizada/o? I No j Si 
¿cual? 
¿su hija/o ha presenté!~º algún tipo de enfermedad cónica? Jsi 1 No 

Suicidio 

..................... !··· 
Diabetes 

Antecedentes médicos 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Qued¡¡ prohibido el uso para fines distintos al desarrolio social. 

Nombre y finna de profesionista de Psicología 
lnstituto para las Mujeres Guanajuatenses 

Canalización: __ Institución:.-------- 

4.4 Recomendaciones 

4.· Impresión diagnóstica y plan de intervención 

4.1 Principales problemas y necesidades detectadas 

3.2 Antecedentes escolares 

3. 1 Antecedentes familiares 

3.- Resumen de historia clínica 

2.· Descripción de la situación actual 

Edad: __ Sexo: H /M Fecha de nacimiento: _j_j_ Lugar de naclmlento:.,__...~...-...--._----- 
Grado escotae.; -·--· -· Escuela:.._.. _.. ............. __......._....._ _ _._ _ __. ~~---~~ 
Lugar de entrrilsmyto•\'altuielón: -------Fecha de entrevista y/o evaluación:.....,_ __ .__., ....,.. 
Nombre de la persona responsable: Edad: __ Ocupación:-.,,,,.,,,~~,___-........., 

Nombre de la niña o nlño: 

1.· Ficha de identificación 

Informe psicológico niñas, niños y adolescentes 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

Mujeres Guanajuatenses 

Profesionista del Instituto para las Nombre y firma de la usuaria 

Firmando de conformidad, para los efectos a que haya lugar..=~~~....__....._ ... _ ... _~ 

Hago constar mediante la visita domiciliaria número que la 
C.;;..;:;:;;'-='-"-"------..;;;;.;;.;;.;;.;;;; ..._ ~~~"-=.;.;;;.. manifiesta _SI/NO_ permitir el acceso a dicho 
domicilio para verificar las condiciones en las que se encuentra, manifestando 

En la Ciudad de , Guanajuato, siendo las horas con minutos, 
del día __ del mes de del año_, la Liécfá, ,en 
Trabajo Social adscrita a la Coordinación de Seguimiento al Sistema Estatal para Prevenir, Atéhdér, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres del Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, nombramiento que 
se me otorga como integrante de la Unidad de Acompañamiento Integral y como parte de! seguimiento al 
expediente UAE/ /2019, por el cual se hace necesaria la presente visita domiciliaria única y 
exclusivamente para verificar que la e, de 
___ años de edad, se encuentra en óptimas condiciones, siguiendo las recomendaciones y sugerencias 
brindadas por Ja Unidad de Acompañamiento Integral como parte de la atención y asesor!a correspondiente, 
por lo que, habiéndome constituido de manera personal, al domicilio ubicado en calle 

de la colonia en esta 

Municipío ~~ 

No. Expediente .... 

Localidad-----~- 

Visita Domiciliaria 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido polftlco. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

Nombre y firma 

Atentamente: 

Así mismo, he recibido la información de la línea Sistema Integral de Atención a la Mujer, 
SIAM 075, y quedo enterada de que en caso de necesitarlo podré acudir nuevamente para 
ser atendida. 

Yo 
deseo manifestar que agradezco los servicios que me ofrece el Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses, sin embargo, por razones personales y por asl convenir a mis intereses; 
expreso mi voluntad de no recibir la atención en este momento, debido a: 

Lugar, fecha y hora:-....----------------~~~~~ 

Formato de desistimiento del servicio 
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Este Programa es público, ajeno o cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

Huella digital 
Pulgar derecho 

Nombre y firma: 

Servicios brindados: 

Otorgo el presente consentimiento previo, libre e informado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 del 
Reglamento de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, 
manifestando que he sido enterada del manejo que tendrá mi información y al cual agrego copia de mi identificación oficial. 

De la misma forma consiento que et Instituto para las Mujeres Guanajuatenses, con los datos que proporciono Integrará 
información y estadísticas desagregadas por sexo, sobre los casos de violencia contra las mujeres que atiendan las 
dependencias, entidades y organismos dedicados a la materia. 

Expreso que he sido enterada y/o enterado de que con la finalidad de garantizar la integridad, disponibilidad y 
confidencialidad de Jos datos personales recopilados, el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses garantizará las 
condiciones de seguridad necesarias para el adecuado tratamiento de la información contenida en mi expediente, de 
conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 
la Ley de Protección de Datos Personales y demás ordenamientos aplicables. 

Entiendo que la información contenida en mi expediente no podrá divulgarse, ni publicarse o hacerse del dominio público 
de manera individualizada. 

YO en forma libre, voluntaria, 
infonnada y sin ninguna presión o inducción, consiento en recibir los servicios que requiero y se me brindan por parte del 
Instituto para las Mujeres Guanajuatenses. 

Manifiesto que he sido enterada de que mis datos e información serán custodiados por el Instituto para las Mujeres 
Guanaluatenees. 

De igual manera, manifiesto que toda la información que proporciono es veraz; asimismo, entiendo que la misma será 
manejada con secrecía por parte de los encargados y enlaces responsables de su manejo. 

CONSENTIMIENTO PREVIO, LIBRE E INFORMADO 

Municipio: 

Núm. Expediente: 

Fecha: 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrolla social. 

Toda la información que trabajamos aquí es confidencial, excepto: si amenazas con ser violento con alguien en el 
programa, con tu compañera, o, si has sido violento con menores o ancianos o si quieres que le mandemos información 
a alguien, por ejemplo, un juez, terapeuta, maestro o sacerdote. El programa no mantiene confidencialidad con tu 
pareja, así que ella puede llamarnos y le daremos información sobre tu participación en la clase. Si tú eres violento 
físicamente, tienes que reportarlo a las autoridades correspondientes y buscar, con el apoyo del grupo, la reparación 
del daño. 

*Confidencialidad* 

Aprenderás a reconocer las prácticas (como actos y acciones específicas) que deterioran tus relaciones, así como los 
pensamientos y emociones que te llevan a llevarlas a cabo. También podrás reconocer el daño que ocasionas en tu 
pareja, en tu familia, en tus amigos y en ti mismo, aprendiendo nuevas formas de relacionarte con ellos/as. Al compartir 
tu opinión sobre estos aprendizajes, contribuyes de manera importante al grupo y a su dinámica. 

*Beneficios* 

Es importante que sepas que habrá ocasiones donde te pidamos compartir tu opinión para ser publicada en textos 
impresos, videos o CD's. Por lo mismo, es probable que vengan personas externas a los grupos como pueden ser mujeres 
y hombres de otras organizaciones y de la academia. En estas ocasiones pueden hacer grabaciones de video, de audio 
y/o tomar fotografías. Los coordinadores de programas, así como prestadores de servicio social y/o practicantes 
profesionales podrán entrar a algunas sesiones grupales para asegurarse de que la dinámica grupal sea la más adecuada 
o para recabar información necesaria. 

"visitas al qrupo" 

Durante las sesiones de grupo, se abrirán temas importantes de reflexión, que giran alrededor de temas como la manera 
en que se nos enseña a ser y actuar como hombres, a relacionarnos con las mujeres y con nuestros hijos/as. Se brindan 
estrategias y técnicas para llevar relaciones más placenteras y tranquilas. Las sesiones de grupo duran Z horas y media 
y se hacen una vez a la semana. Es de suma importancia que no faltes a ninguna sesión. 

*El trabajo grupal* 

Para brindarte un servicio más confiable y completo, llevaremos a cabo un proceso de evaluación psicológica que dura 
de 1 a 2 sesiones y tiene tres etapas, inicial, intermedia y final. Estas sesiones se llevarán a cabo en un horario que tú 
acuerdes con la persona que realizará la evaluación. Con los resultados de esta evaluación, decidiremos si es importante 
que se te brinde otro tipo de atención, como puede ser la médica, psiquiátrica, neurológica o terapéutica. Nosotros te 
proporcionaremos una lista de lugares y especialistas que recomendamos para que tú elijas la que sea más conveniente. 
Durante la evaluación, es Importante que participe tu pareja o algún familiar de sexo mujer. Para ello, te pediremos su 
contacto, nos pondremos en comunicación con ella y participará solo si está de acuerdo. 

*Evaluación"' 

Primero, quisiéramos darte una gran bienvenida al Instituto para las Mujeres Guanajuatenses (IMUG}. Nos da mucho 
gusto que decidas participar y trabajar con nosotros en este proceso de reeducación que has decidido emprender. 
Estamos conscientes de la confianza que depositas en nosotros para ayudarte a estar en mayor contacto con tus propias 
vivencias, emociones y pensamientos; así como para mejorar tus relaclones dentro y fuera de tu familia. Es muy 
importante para nosotros que tú entiendas de manera clara y estés de acuerdo con la manera en que trabajamos aquí. 
A continuación, se hacen una serie de especificaciones, te pedimos que las leas con mucho cuidado y firmes de 
consentimiento. 

Estimado Compañero: 

Carta de Aceptación del Proceso de Reeducación 
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Este Programa e$ público, ajeno a cualquier partido político. Quedo prohibido el uso poro fines distintos al desarrollo social. 

Nombre y firma Fecha 

Con el fin de conocer como evolucionas una vez terminado tu proceso de grupo, personal del IMUG, hará llamadas 
telefónicas periódicas (cada 4 o 6 meses) para citarte a una entrevista corta. Si es lmposlble que asistas a la entrevista, 
te pedimos que puedas contestar las preguntas vía telefónica. 

*Seguimiento* 

Al firmar este documento e ingresar al grupo de manera voluntaria, haces un compromiso contigo mismo de terminarlo, 
mismo que dura aproximadamente 4 meses. Sin embargo, tu participación es voluntaria y puedes retirarte cuando tú lo 
decida sin que esto afecte tu relación con el IMUG. Es importante aclarar que el retirarte del grupo puede dejar abiertos 
procesos personales y emocionales que son importantes de cerrar en un espacio de confianza y contención. De igual 
forma, el facilitador reportará al coordinador del programa si existe algún hecho de violencia durante el grupo, o si el 
facilitador lo considera necesario. Si esto llega a suceder, tu estancia en el IMUG se dará por terminada. Cuando tu 
proceso se termine antes de lo contemplado, el IMUG no se hace responsable de las posibles consecuencias. 

"termmocton del proceso" 
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Esle Programa es pública, ajena a cualquier parl"ida polluco. Queda prohibido el uso poro fines distintos al desarroito social, 

Ninguno 
leer y Escribir 
Primaria 
Secundaria 

) 
( ) 
( ) 
( ) 

Preparatoria 
Escuela Técnica 
Universidad 
Posgrado 

( ) 
( l 
( ) 
() 

máximo de estudios en años? ¿cuáles su 

En caso de emergencia llamar a: ¿Qué relación tiene? Teléfono 

¿Tiene hijos/as>: Sí ( ) No ( ) 

¿Estado de origen? 

Si ( ) ¿Pertenece a un grupo indígena? 

Referido por: ¿con quién vive? 

Ciudad C.P. Tel. Celular Tel. casa 

Dirección: Calle y número Colonia 

R.F.C. CURP: 

Fecha de nacimiento Estado civil Edad 

Entrevista Inicial 
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Este Progrnmo e.; público, ajeno a cualquier partido político, Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

*Si respondiste las últimas dos preguntas con un uno o más por favor responde el resto de las preguntas al final 

O.Tomaría precauciones par 
salvar su vida ( ) 

¿Cuál fue la razón? 
¿Ha recibldo tratamiento 

· ¿Cuáles? 
¿Ha Consumido drogas? Si ( ) ¿Por cuánto tiempo? 
limitaciones físicas: Si ( 

¿Está en tratamiento médico? Si ( ) No ( ) 
Medicamentos que está t-n.-,,,.,..,,.¡,.., 

Historia Medica 
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f..>te Programa e.< pr.lblico, ajeno" r.uolq11ier pnrtld<> poil!lco. Qved" orobtbtdo el us<1 poro fines distintos al desarrollo soctal. 

¿Ha sido arrestado alguna vez? Si ( 
¿cuántas veces? { ), ¿Por qué? 

¿Ha usado armas 

vez ha ido la policía a su casa? Si ( ) No ( ) 
Explique: 

Nada rave No tan rave 

a este programa? 

¿Qué tipo de cosas le hacen reaccionar en una forma violenta? 

¿Qué tipo de cosas lo hacen enojar? 
Mu mala Mala Excelente Buena · Re ular 

Si la res . uesta es sí, cómo describiría esa relación 

Nombre de su 

Relación Actual con su Pareja 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido politk». Queda prohib;do el uso para fines distintas al desarrollo social. 

9. ¿Después de casarse, cuando fue el primer acto de violencia contra ella? 

6. ¿Quién aconseja o guía a los hijos e hijas? 

5. ¿Quién toma las decisiones en su hogar? 

Estaba borracho 
Por dinero 
Quería salir sola 

arela Por Celos 
2,. ¿Por qUé es usted violento? 

Emodonéllmente Hsicarnente 

1. Enumere del 1 al 5 los tipos de violencia de acuerdo a la frecuencia con que los ha 
cometido. hacia su pareja desde el inicio de su relación. 

Actitudes Acerca de la Violencia familiar 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido po/ltico. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

20. ¿5¡ ve usted que su pareja va a tomar una decisión que hace usted? 

19. ¿cree usted que debe tratar a su pareja como un igual? 

18. ¿Piensa usted que ser padre es más difícil que ser madre? 

17. ¿Cree usted que las mujeres son incapaces de entender razones? 

16. ¿Cree usted que si su pareja obedeciera, usted no sería violento? 

15. ¿Cree usted que su pareja exagera su violencia? 

No se enteran. { J Los dosJJ PélrejaJJ Jvo (J 

14. ¿Cuándo usted es violento, sus familiares y amigos están de acuerdo que la persona 
que empieza la violencia es?: 

13. ¿Ha hablado con alguien de su violencia? 

Sus padres [ ] A sí mismo [ ] Otros 
NadieJJ 

12. ¿Cuándo es violento a quien cree que afecta?: 
Hijose híjasJJ Pareja L] Su cornunicja~JJ 

11. ¿Cuándo usted es violento se debe 

<.12.I ea ria y forzarlél j 
Eno·ªrse /o emborracharse 

10. ¿Sí ella no quiere tener sexo con usted, que hace usted? 
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Este Programo es público, ajeno a cualquier partido político, Queda prohibida el usa para [mes distintos al desarrollo social. 

Nombre y Firma de Usuario 
"Manifiesto bajo protesta de decir verdad 
que los datos otorgados en la presente 
entrevista no son falsos" "Los datos 

personales están protegidos atendiendo a 
lo que establece el artículo 6 de la ley de 
Protección de Datos Personales para el 

Estado de Guanajuato" 

24. ¿Qué emoción siente más seguido cuando esta con su pareja? 

23. (Si la respuesta es sí) ¿Está de acuerdo con su pareja? 

ANEXO 19 (Página 6 de 6) 

PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2020 PAGINA  195



éste Programa es público, ajeno a cualquier partido poiittco. Quedo prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social 

5. Siempre 4. Casi siempre 3. Aveces 2. Casi nunca l. Nunca 

Nombre ~w'"t''~•w _._ No. De Expediente_...._ ~------ 
Evaluación Individual 

En las siguientes hojas encontrarás tan una serie de afirmaciones acerca de la relación que llevas con tu pareja. Por 
favor contesta todas las afirmaciones, marcando una "X'' en el número que crees que te corresponde a ti. Recuerda que 
esta información únicamente la conocerá el/la evaluador/a y se manejará con suma precaución y de manera 
confidencial. Por tales motivos, te invitamos a que seas lo más honesto y sincero posible al contestar. 
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Este Programa es público, rJjeno a cualquier partido poíitico. Queda prohibido el uso para fines distintas al desarrollo social. 
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Este Programa es púbHrn, tJjer;o ;;J cuatquier partido político, Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social, 
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Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Nada 

Este Programa es púbíico, ajeno a cualquier partido político, Queda prohibido el uso para fines distintas al desarrollo social. 

1.Cumplido (a) Muchísimo 

2.Arriesgado (a) Muchísimo 

3.Violento (a) Muchísimo 

4.Mandón (a) Muchísimo 

5.Descortés Muchísimo 

6.Amoroso (a) Muchísimo 

7.Sensible Muchísimo 

8.Burlón (a) Muchísimo 

9.Llorón (a) Muchísimo 

10.Conformista Muchísimo 

11.ldealista Muchísimo 

12.Cariñoso (a) Muchísimo 

13.0rgulloso (a) Muchísimo 

14. Responsable Muchísimo 

15.0rdenado (a) Muchísimo 

16.Competente Muchísimo 

17.Tenaz Muchísimo 

18.0portunista Muchísimo 

19.Dominante Muchísimo 

Las siguientes características me describen: 

Responde con sinceridad y no dejes en blanco ninguna pregunta. 

A continuación indica por favor con una "X" sobre la línea que mejor describa qué tanto cada una 
de las características en negritas identífica como eres. Entre más cerca uno u otro extremo, esto 
significa que la característica te describe por completo o en menor proporción respectivamente. Tu 
sinceridad es muy importante. Gracias por tu colaboración. 

No. De Expediente.__ _ __. ........ --.. ........ _ Nombre completo _.;., _ 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el usa para fine¡ distinto« o/ desorrotto social. 

ANEXO 20 (Página 5 de 9) 

20.Manlpulador (a) Muchísimo Nada 

21.Sentimental Muchísimo Nada 

22.Curioso (a) Muchísimo Nada 

23.Trabajador (a) Muchísimo Nada 

24.Atrevido (a) Muchísimo Nada 

25.Valiente Muchísimo Nada 

26.Problemático (a) Muchísimo Nada 

27.Terco (a) Muchísimo Nada 

28.Cabal Muchísimo Nada 

29.lnsistente Muchísimo Nada 

30.Patán (a) Muchísimo Nada 

31.Metiche Muchísimo Nada 

32.Mentiroso (a) Muchísimo Nada 

33.Arrojado (a) Muchísimo Nada 

34.Ambicioso (a) Muchísimo Nada 

35.0rganizado (a) Muchísimo Nada 

36.Determinado (a) Muchísimo Nada 

37.Rudo (a) Muchísimo Nada 

38.Tierno (a) Muchísimo ···-~ -~ Nada 

39.Agresivo (a) Muchísimo Nada 

40.Dulce Muchísimo Nada 

41.Fiel Muchísimo Nada 

42.Tosco (a) Muchísimo Nada 
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ANEXO 20 (Página 6 de 9) 

43.Cauto (a) Muchísimo Nada 

44.Cumplidor (a) Muchísimo Nada 

45.Seguro (a) Muchísimo Nada 

46.Vengativo (a) Muchísimo Nada 

47.Desagradecido (a) Muchísimo Nada 

48.Desatento (a) Muchísimo Nada 

49.Comprensivo (a) Muchísimo Nada 

SO.Irreflexivo (a) Muchísimo Nada 

51.Soñador (a) Muchísimo Nada 

52.latoso (a) Muchísimo Nada 

53.Emocional Muchísimo Nada 

54.Chismoso (a) Muchísimo Nada 

SS.Quejumbroso (a) Muchísimo Nada 

56.Chillón (a) Muchísimo Nada 

57.Miedoso (a) Muchísimo Nada 

SS.Maternal Muchísimo Nada 

ss.oesn Muchísimo Nada 

60.lngenuo (a) Muchísimo Nada 

61. Preocupón (a) Muchfsimo Nada 

62.lnfantil Muchísimo Nada 

63.Penoso (a) Muchísimo Nada 

64.Sumiso (a) Muchísimo Nada 

65.lndeciso (a) Muchísimo Nada 
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Este Programo es pública, ajeno a cualquier partido podtico. Queda prohibido el uso para fines distintas al desarrollo social. 

...... 3 4 ··, 5 
3 4 s 
3 4 ... ······ 5 
3 4 s 
3 4 s 
3 4 s 
3 4 s 
3 4 s 
3 4 5 
3 4 s 
3 4 5 
3 4 5 
3 4 s 
3 4 5 
3 4 5 
3 .. ................. 4 ........ 5 ..... 
3 4 s 
3 . ... 4 s 
3 4 s .. 
3 .. 4 5 •·, 
3 ...... 4 5 
3 4 5 
3 4 5 
3 4 5 
3 .... 4 5 
3 4 S .... 
3 4 s 
~ 4 s 
3 ········ 4 s 
3 ....... 4 .......... 5 ... 
3 4 5 
3 4 5 
3 4 5 
3 4 5 
3 ...... .......... 4 5 35. Trato de mantenerme calmado 

34. Cambio de tema 
33. Hablo con mi pareja 

30. Le pido que me dé tiempo 
29.Termino cediendo sinJmportar quiense equivocó 

••• 28:Utílízo palabras cariñosas 

25. Espero a que las cosas se calmen 

·· ···• 21. Acepto que qÚien está._1I~~I soy yo 
1,.....~'-2_2._ .. s?oBeroel .rn.omento opgrtun.opara hablar 

23. Acepto que yo tuve la ..;..cu~_l.J:;.p.;.;a ~___.~~=lc~=-4===~~~~+--~"4-=~=c~f 
24~ Hago lo que mi parej; quiere 

20. Reflexiono sobre los motivos de cada.uno 

¡ 16.te doy unaexplicadón de·'º que sucedi~-·--~..,,......---f·--_,.;~"'--~.;;;_-+--.......;;.:.......~.,,,,,,,;,,~,,,,,;.¡,,;;:c_.;;:c_;:::...:.~ 
J .. J7. Tratodedarletiempo 
Cii ~USC() las causas de las ~l~.~~~ion~s ., =====~¡;;;;;__,,.....-r--~"""+-==~-~=i--:-....;;.;,,.....;;.¡ 

19, Cedo en algunas ocasiones 

15,Lehagose.ntirquelo(a) amo .... 

L_.Ü· Platico con mi pareja hast<J llegar a u,[Lfl·""'c~u~e ..... rd....;o....;. ------~----~--- ......... ------~-""-~,..._-- .. 1 .. 
14. Me muestro indiferente 

12.~. Me alejo de ella 
11. Acepto mis errores 

8. Soy cariñoso(a) 
7. Lo(a) acaricio 
6. ~e pido que entre los dos lleguemos a una solución 

4,. Me alejo --···~--'"·'""'''""''~·-····~·-····.,·· ····-----......_--.... ........ ~--~i-----+-"-'"~~..-_.... ........ -4~---i 
¡___,,~_Jjablo las cosas abiertamente 

l 2 
1 2 
l 

2 ...... 

1 2 
1 2 
1 2 
1 2 
1 2 
1 2 
1 2 
1 2 
1 2 
1 2 
1 2 

·• 1 2 
1 ....... 'J 

1 2 ·- .. ~-~ .~,. ....... ,,..,.,.,,_,, ... 

1 ... 2 ... 
·1 2 

1 2 
1 2 
1 2 

..... L ·.··.· .. 2 .... 
1 2 

· ... 1 2 
1 2 
1 2 

... ············ 1 J 
l 2 
1 2 
1 2 
1···· 2 
1 2 
1 2 

...... 1 2 .... 

.;,,.~.,., _.., .. ,~ _.., ~ ;,, :.,,:;,~,,:i<·""'"""""'"""'-~--..._;.~-~=__;.;,;.;;._;;;···-....;·······=·····....;·....;·····;;;;.::;;_····~===""--~r--=-'-""T'""'~~~~-----""·""'~~__,.~"""'I 
: l. Hago cosas que molestan a mi pareja 

.... 2. No le hablo ..... 

Por favor mencione qué es lo que usted hace cuando surgen problemas con su pareja. 
NUNCA (5) 
RARA VEZ{4) 
ALGUNAS VECES (3) 
FRECUENTEMENTE (2) 
SIEMPRE {1) 

Nombre completo>_' ----------~------ 
No. De Expedhmt~...._.,..__........_...._.......,,. 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partida político. Queda prohibido el usa paro fines distintos al desorrolio social. 

¡ 31 . Hago lo que q~iero sintomarencuel1ta su opinión :l. ·· 
1 3() _. Le hago el a mor 1 
j 29 . Reché:li!C>ª mi pareja 1 
1 28. Evitoúnace.rci]miento sexual 1 
! 27 . Me muestro indiferente, como si no pasara nada 1 
J 2~. Dejo deconsentlrloía) 1 
i 25 . Me pongo de acuerdo con mi pareja 1 
l 24. Apapacho ¡;¡ rnLpareja 1 

~-. Dialogo con ~.i_par~.@-----'---~__,,.----~=--4'_1_.......¡.-_--i:---t-----1--,..---1 l 20 . Le abrazoy acaricio 1 
i 21. Me muestro triste 1 

i 22 : .. _M __ ~_,n_ie_,g,._o-''·ª-·~co.....;l=a=bo.,.. ... r ... ª=r_c ...... o_n_m_. i~p-'¡;¡_re_,,j_a __ ~~~""--'~.C...-+-1~--i---+---~f------+---t 
L~3. Impongo mi voluntad 1 

18 . Controlo el dinero de mi relación , 1 

J_?,.: __ H_a_la_,,g:...o_s_u_s_c_u_al_id..,.a __ d_e_s_~----.1.~------""-----..,f-l-'"'----'-"l'~-'"'--i"-'-""·'"···-+--·-'"'+-'-'=-"'"f 
16~·~M=···~e_c_o_m~p_o~rt~º-ª=g=r=es_iv_a_m~en_t_e~~~~~~~~~~..,.,,,¡..~1~--~~~.,..._,.~~--~· 
17. Mehagoel(l9Jenojaqq(a}.... 1 

14. ~edqy ··.·.·¡1····· 
13. Hago concisas 1 

1 . 
12 . Le digo a mi pareia aue no deseo tener.relaciones sexuales 

Utilizo la fuerza física 1 
Le ordeno que me obedezca .... l 8. 

1 7 . .... Se lo pido directamente 
1 6. Pongo mala cara 
1 5 . Controlo.las actividades de mi pareja 
1 

1 2 . Amenazo ami pareja 
3 Le presento alternativas 

1 1. Hago ver a mi pareja las ventajas de lo oue.le pido 

1 
4 , Discuto los prp y loscónfra · ... 

5. Siempre 
4. Frecuentemente 

3. Algunas veces 
2. Ocasionalmente 

l. Nunca 

"Al tratar de conseguir que mi pareja haga algo que yo quiero ... " 

INSTRUCCIONES 
A continuación encontrará una serie de formas las cuales describen la manera como algún 
miembro de la pareja actúa, por favor indique como lo hace usted según el siguiente enunciado: 

No. De Expediente......_.....,....,..... _ Nombre completo ,..,.,.,,, __ __,"""""' ........ ...,.,,,,.,,,,.,,,,.,,---. 
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5 

Este Programa es público, ajeno o cuatquier partida político. Queda prohibido el usa paro fines distintos al desarrolto social. 

75. Le recuerdo los favoresque aún me debe 1 ... 2 3 A 5 
74. Reprimo su iniciativa 1 2 3 A 5 

72. Hagp énfasis en sus defeCto~·--·-.;;.:;;...---,:;;.;;;:,,,,_======,;.¡....=1:............+2=--···4.;::.;.:.3'"'-=f.""'4~""'4-=-'5----'l 
73 . Le prohJbq decir lo que piensa 1 2 •• 3 4 

71 . Seduzco a mi pareja 1 2 3 4 5 
70. Le hago entrar en ráión, mostrándole ejemplos 1 2 3 4 . 5 

le pido que me escuche 64. 

68 . Le juzgo severamente 1 : 2 3 ,. 4 5 ........ ~~---=.,~c.-.~---====~~~~~~~~.,.......,.~=-+----lf-c=-~="'4--"""4 
69 . Provoco altercados para que haga fa¡(¡§ 1 .: 2 .3 A 5 

1 65 . Le doy indicaciones precisas 1 • 2 3 4 5 
~R~~ono .. co·~~-él-(e_u_a_t·~···...,·=· ===···:···:···=·========='C"-·=········:·····:··...,_.~_.7:_····-=_·:····:~1::=:,~ 2:::"":3_"""_,= .... 4~'--4::::5~== 
67. Le nlegóálgimas cosas rnaterlales 1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 
1 2 3 4 15 

61 . Me comporto antipático 1 3 4 
1 3 4 5 

Me comporto can violencia 63. 
62. Descalifico su autoridad ante otros 

56 .; ..........,D_is_c_u_to_._m_i~p=U=ll=to,_,_de~v_is""'ta_,,,, ......... _~~--,,,_.--..,,,_-...,.,,-1_.......,.. ,_3 •+--4--i-5-........¡ 
,J?_· _L,_e,.,..h_a_b_lo_d~e, __ la_im.....;p._o_,.rt..,,,a_n_c_ia_d_e_su_a-'p'-o-'y_o ,...,.....__...,.. _ __,1-1--+-~---1.._3--+4=""'""Í"!_s __ ~ 

58 . Le digo que no lo (la) quiero 1 3 ·· 4 ···· S 

155 . Utilizo mi atractivo físico 1 • 2 . > 4 5 
. 54. béjodéhacerlO que mi pareja me pide f . 2 ... 4 5 

51 . Consiento a mi pareja 1 .: 2 3 4 .• :;;.¡,L.., 
52. Doy la dectslénfinal .. ·.·.· ··· ···.· .. ·· 1 . 2 ···· 3 4 ¡ s 
53. Le fecúerdo los sacrificios que he hecho por él (ellal 1 2 4 5 

. 50. Platico con mlpareja 1 2 ···· 3 4 5 
49 . Perjljdicoa mi pareja ···.··.·.··.·.·· ..... ·.·.·..... 1 2 3 4 5 

47. Le digo quit:n_ aporta más dlíléro a larelación ··· .. ·.· .. · .. ····· 1 2 
48 . Suelo mentirle 1 

46. Pidócómprénsróna mi pareja 1 2 

r4_3~·=S~o~y_a_m_o_r_os_o~~~=-..,,.....__,.,,,.,..._~~~=.......,.,,,,.,,,...~~~.,.....1~-·-t-~2~4-~_.;..f-~==1-=----.;· 
44 . Suelo prohibir actividades a mi páreja 1 2 
45 . Humillo a mi pareja ······ ··· 1 ······· :2 

41 . Le deJp de hablar ·-~--~'.'."'""""'===-.--.==~=r1'."-~··tc2~-c:t:===+"":'""""tj~4 
42 . Ignoro a mi pareja ···· 1 2 

39 . Le próvoco celos 1 2 
· 40. Me auto califico como incap~z 1 ·· . 2 .· .. 

· 38 . Expongo. mis razones 1 ·· 2 

3 4 5 
3 4 5 
3 4 s ... 3 ....... 4 5 
3 4 5 
3 4 5 
3 4 5 
3 4 5 .... 3 .. · ... 14 ... 5 
3 4 5 
3 4 5 
3 4 ....... s 
3 4 5 ....... 
3 4 5 
3 

4 ..... 5 ... 
3 4 5 .... 

3 4 5 

36. JustfflcóhiTpetición bajo las normas l 2 
35 . Finjo interés pt)rél(ellal ··· 1 ······· 2 

33 . Le impongo condiciones a nl:'trPia 1 · 2 .·.·.· .... 
32 . Ilegoeacuerdosjustos através del dialOgó .·.·. r ... · .. 2 

34 . Hálagp sexúálrnénfe a ~. "'"'' "'"' ··.·.· 1 2 

.. 
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Este Programa es público, ajeno a cuaiquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos o/ desarrollo social. 

Nombre y Firma del 

5 
i) Ha aplicado el plan de igualdad 

1 2 3 4 5 

4 

El usuario: 

a) La definición de conceptos es correcta 
1 Totalmente en desacuerdo 2 Desacuerdo 3 Algunas veces 4 De acuerdo 5 Totalmente de acuerdo 
b) La aplicación de los 4 pasos para dejar de ser violento es buena 

1 2 3 4 5 
e) Participación pro-positiva en el modelo: detener complicidades; apoya al compañero 

1 2 3 4 5 
d) Reconoce señales del cuerpo 

1 2 3 4 5 
e) Los procesamientos de sus violencias fueron desarrollados correctamente 

1 2 3 4 5 
f) Reducción - eliminación de violencia física de contacto y sexual 

1 2 3 4 5 
g) Utiliza correctamente las técnicas para no ejercer violencia: respiración y tiempo fuera 

1 2 3 4 5 
h) Es puntual en las clases 

1 2 3 

Nombre del hombre: 
No. De sesiones:-----------~ 
No. de expediente: 
Facilitador/a: 
Fecha de integración: 

Notas de Integración 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partida po/ftico. Queda prohibido el uso paro fines distintos al desarrollo social. 

20. 

19. 

17, 

16. 
. 

. ... 

15. 

14. 

13. 

12. 

10. 

8. 

. .. ·.·.·.· r 
7. 

. ... 
5. 

6. 

4. 

3. 

2, 

TELEFONO 
Y/O 

CELULAR 

HORA DE 
LLEGADA 

. 

EDAD No. DE 
SESIÓN 

. 

t; 

Cómo se enteró del 
Programa (1er sesión) 

NOMBRE COMPLETO 

LISTA DE PARTICIPANTES DE LAS SESIONES 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido potñico. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo sociot. 

VIOLENCIA 

FACillTADOR/ES:------------------------" 

BITÁCORA DE SESIÓN 

ANEXO 22 (Página 2 de 2) 
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t:1te f'rogmma es p1Jb/ico, oleno a cualouler partido político. Queda prohibido el uso poro fines distintos al desarrolla social. 

Plan de Igualdad: 

Tipo de vlolencla: 

Espacio Intelectual: 

Nombre: 

¿QUl~N PROCESO? 

BITÁCORA DE FACILITADOR 
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Este Programo es pliblico, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibida el uso para fines distintos al desarrollo soclol, 

los datos persono/es recabados están protegidos conforme a la "Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estada 
de Guanajuato y demás Legislación aplicab/!!" 

Fecha de Apoyo:------ 

listas de Asistencia 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido el uso ooro fines distintos al desarrollo social. 

Los datos personales recabados e•tdn protegidas conforme a ia Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesián de Sujetos Obíigados para el Est1uio 
de Guanaiuato y demás Legislación aplicable 

·9. ¿Sabe Usted a d'onde defie aéudir Una muje'r en ;::i1L1..tc:n..iv1 

violencia? 

8. Los hombres son violentos por naturaleza 

La comunidad es parte de los ámbitos donde se ejerce violencia 
contra las mujeres y niñas 

No Si Marcar con una X la respuesta que considere correcta 

Pre-Test 

Acción de Prevención 

ANEXO 25 (Página 1de1) 
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Los datos personales recabados están protegidos conforme a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados paro el Estado 
de Gu1:mojuato y demás Legislación aplicable 

Este Prcgroma es público, ajeno a cualquier partido poi/tiro. Queda prohibido el uso paro fines distintos al desarrollo social. 

9. ¿Sabe usted a donde debe acudir una rrú.ijér en sltuaclón de 
violencia? 

8. Los hombres son violentos por naturaleza 

... 7. La comuntdad es parte de IOsámbifos donde se ejarcé'vio'rerida 
contra las mujeres y niñas 

6. l Conoce usted los tipos <lE3 violencia hacia las muieres? 

. 

4. Es normal que los hombres agredan a las mujeres 

5. ¿Cf'eé.qÚé 165 gritos, insultos y amenazas son violencia? 

3. Hombres y mujeres tenemos Jos.mismos.derechos 

2. ¿Sabe usted que la violencia es un delito? 

1~Género es Ía construccíón social de fo que se espera sean los ··· 
hombres y mujeres. 

. No Marcar con una X la respuesta que considere correcta 

Sexo ....... Edad .... ..... 

Estado Cl\111 
.... Ocupación 

3. Mujer 6. 13 ·17 6. Soltera (o) 6. Empleada (o) 
4. Hombre 7 18-25 7. Casada (o) 7. Comerciante 

8 26-35 
..... 

8 . Divorciada (g1 8. Af campo .... ... ....... .... .,~ , 

9. 36-50 9. Viuda (o) 9. Hogar 
10. 50 o más 10. Otro 10. Estudiante 

Post-Test 

Acción de Prevención 

ANEXO 26 (Página 1 de 1) 
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Este Programa es público, aieno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarroito social. 

Para el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses es muy importante su opinión, por favor deje un 
comentario: 

¿En como 
proporcionado por el Instituto para 
las Mujeres Guanajuatenses? 

¿La persona tacllltadcra 
tema de forma clara? 

Instrucciones: Marque con un X en la imagen que considere apropiada a su respuesta, 

Agradecemos su atención, le invitamos a formar parte en nuestra breve encuesta de 
satisfacción en el servicio. 

Público en general 

Encuesta de Satisfacción 

Instituto para las Mujeres Guanajuatenses 

ANEXO 27 (Página 1de1) 
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Calzada de los Héroes 
#77, Ranchíto San 
Cristóbal C.P. 37800 

182 instancia.mujer. 
ext dh@qmail.com 

y 

(418) 
0888 
1007 
1008 

Dirección de la 
Instancia de la 
Mujer 

1 Dolore 
2 s 

Hidalg 
o, 
C.l.N. 

,.. Zona Centro C.P. 37960 
Palacio Municipal s/h, 

Calle Francisco 
Venegas #223, Zona 
Centro C.P. 36960 

1 

193 ' 

694 lmucueramaro1 
ext 821@gmail.com 

Municipal para 0550 
las Mujeres 
Doctormorenses 

Instituto (429) 
Municipal de la 0086 
Mujer 228 
Cueramarense 
Instituto (419) 

••... Mora 
1 Doctor 

1 Cuerá 
maro 

Privada Rosales 501, 
Col. San Francisco C.P. 
38344 

Calle Heroico Có!égio 
Militar 55, Col Centro, 
C.P. 38590 

152 mujerescortazar 
@qmail.com 

473 mujermigrarite2 
015@gmail.com 

157 atn.mujer@com 1.Calle Mariano Arista #1, 
onfort.gob.mx ¡ Col. Centro C.P. 38200 

1 

de (411) 
5865 

: Dirección 
Atención 
Integral a las 
Muieres 

ar 

eo 

9 Cortáz 

Como Coordinación (412) 
nfort Municipal de 0148 

Atención a las 
Mujeres de 

·¡¡__~-_,.._""rC;;;.,;omonfort 
8 Coron Dir;cción de (421) 

Atención a la 0009 
Mujer y al (421) 
Migrante 0357 

.1.02 

Calle Andrés Quintana 
Roo #208, Col. Centro, 
C.P. 38000 

159 dír§gdrif'linsmui 
et@~ela~a.g:oti'. 
D.lli 

6 cetava] Instituto (461) 
! Municipal de la 0028 
1 Mujer 

Celavense 

Callé Zaragoza s/n, 
Zona Centro C.P. 37940 

473 
ext 

143 t cdmatarjea@gm ! ait.com · 
5 Atarje Coordinación de (664) 

a la Mujer del 1927 
Municipio de 
Atariea 

Prolongación Allende 
No. 376, Salón Apatzeo 
C.P. 38160 

Calle Insurgentes #112, 
Zona Centro C.P. 38500 

166 atencionalamuje 
rapaseoa@gmai 
l.com 

4 Apasé Dirección de (413) 
o el Atención 2797 
Grand Integral a la 
e Muier 

3 Apase Coordinación (413) 
o el para la Atención 07 71 
Alto de las Mujeres 

Aeaseqaltenses 

Calle Andador Juárez 
#280, Zona Centro C.P. 
38600 

118 d_mujeraca@ho 
ext tmail.com aro 

2 Acámb Dirección (417) 
Municipal de la 0300 
Muier 221 

Abasol Instituto (429) 
Municipal de 17 68 
Abasolo para las 

•. Mujeres .. 

693 institutodelamuj Calle Hidalgo No. 217, 
er.abasolo@gm Zona Centro C.P. 36970 
ail.com 

o 

Denominación Teléfono Correo ···· Domicilio N Münfo 
o iplo 

ANEXO 28 
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!nstitutodelamüj 
· er.salamanca@ 
gmail.com 

649 (464} 
3100 

lnstltúto 
Municipal de 
Salamanca para 
las Muieres 

Calle Arbol Grande 
#917, Col. Bellavista 
C.P. 36744 

2 Salam · 
6 anca 

745 

(432) 
3319 
(432) 
2771 

lnstitüto 
Municipal para 
las Mujeres 
Romitenses 

Valle deF'Sol 2 carriPO 
Verde, C.P. 36200 1 

2 Romlt 
5 a 

Avenida de la Juventud 
sin Col. Guanajuatito, 
C.P 36400 (interior de 

1 DIF) 

mu jer@purisfrna 
delri~son. mx 
instanctadeJamu 
jérOO@dmail.co 
m . 

Coordinación (476) 706 
Municipal de la 1638 
Mujer 

2 Pürísi 
4 ma del 

Rincón 

Instituto (429) 695 desarrotlosoclal 
Municipal de las 0404 ext @pueblonuevog 
Mujeres 117 y 118 to.gob.mx 

1 Neoooblanas 

2 Pueblo 
3 Nuevo 

Cálle Francteco 1 
Madero #104, Centro 
C.P. 36890 

Col. Centro C.P. 36900 
Portal Zaragoza #36, 

.•Q!D 
Municipal de la 0009 ext 
Mujer 305 
Peoiamemse 

Coordinación (428) 683 · imuocampo@ho 
Municipal de 9965 ext tmail.com 
Ocampo para 122 
las Muieres 
Instituto (469) 692 

2 mo 
2 Pénia 

Morelos #108, Zona i 
Centro, C.P. 37645 l 

Calle Tsabel La catÓHcá i 
#59, Col Centro C.P. ! 
38880 . 

Calle Galván No. 7, Zona i 
Centro C.P. 36470 ¡ 

458 imum moroleon 
@hotmail.com 

Instituto (445) 
Municipal para 9219 
las Mujeres de 
Moro!eón t··zocam 

1 po 

Coordinación de (432) 744 comud . .md1821 
la Mujer 0242 ext @qmail.com 
Do~adense 121 

1 Cd. 
.......... 

9 Manue 
1 

Dobla 
do 

2 Mor'01e 
o ón 

instituto. mujer@ 
leon.gob.mx 

Instituto 
Municipal de las 
Muieres 

Av. olímpica 1603, Esq. l 
Calle Tu!a, Col. Agua j 
Azul C.P. 37530 

1 León 
8 

Instituto para las (421) 476 institutodelasmu 
•. Mujeres 1 0057 ext jeres@jerecuaro 
Jerecuarenses 104 .nob.mx 

imur1821@hotm 
ail.com 

745 

Fray Angel Juárez NÓ. 
32, Col. Centro C.P. 
38540 

'1"Je'ré~u 
7 aro 

Calle Trigo #201, 
Fraccionamiento 
Presidencia C.P. 38470 

66 •.. sa!Úd.mujerjp@j 
1 aralgto.gob.mx 

66 i 

f 

Dirección de (411) 
Salud y Atención 118 
ala Mujer (411) 

103 
... Ext 109 

1 Jaral 
6 del 

Progre 
so 

Blvd "Lázaro Cardena's 
#324 7 Col. La Moderna 
(Frente a la prepa oficial) 
C.P. 36690 

627 inmira irapüato 
@hotmail.com 

Instituto de las.· (462) 
Mujeres 

1 
5967 

lrapuatenses 

· 1 · lrapuat 
o 

Mercado MuiíiClpa1 1nt. 
23 y 24, 1 km C.P. 36990 

com 
huanimaroimug 
ft'i'lnmaíl.com 

coórdi riácionmüj 
er _huanimarens 
e1821@hotmaíl. 

Coordinación (429) 
Municipal de la 6910526 
Mujer 

· Huanímarense 

1 J Huaní 
4 ¡maro 

1 
! 
1 

Cantador 64, Zona 
Centro C.P. 36000 

Dirección de (473) 732 mujeresgto@gu 
Atención a la 9895 anajuatocapital. 
Mujer gob.mx 
~uanaiuatense 

1l Guána 
3 l juato ¡ 
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3 Taran Centro para el (421) 
8 dacua Desarrollo de las 0165 

..__...2,.,,.,,,_~~r~e~s~~,,,,,.,...----d-~......-~....;;;;;,;.;..t,....;~~;;..;;,.,;;.;,;;;.;;,.._,,,..;-JL;...,,;;.;___.:._~.;_.;;;;.~°--;;.;_~~. 
• 3 Tarima Instituto de la (466) 

9 • ro Mujer . 9500 
Tarimorense ... 1222 

Calle 5 de mayo #169, 
Zona Centro, C.P. 38790 

474 Mujertaranda10 
@gmail.com 

663 imut@tarimoró.ci Jardín principal #1, C.P~ 
ext ob.mx 38700 

Calle Santos Degollado 
#27, Zona Centro, C.P. 
36100 

722 institutomujeh:af 
silao.gob.mx 

451 f11~ij;jr~attagórita Calle Zaragoza #22, 
ra\lát!o@gmglhtt Zona Centro C.P. 38970 
oro 

~ ~~ªº la ~~~~~r~a1 para Í~~~2{ 
Victori las Mujeres 

... a Silaoenses 

3 Santia Dirección de j (466) 
6 go Atención a la ! 0800 

Marav Mujer ¡ 
atío 1 

Av. Adolfo López Mateas 
#103, Zona Centro, C.P. 
38240 

157 immujer@juvent 
inorosas.gob.mx 

3 Santa Instituto ! (412) 
5 Cruz Municipal de la i 7368 

de Mujer li 
Juvent 
ino 1 
Rosas 1 

!
;Calle Palmeros s/n, 

• Comunidad el Tablón, 

, ~~~talaciones de d1~~SO 

131 ·· Mariacasás24p 
@gmail.com 

120 lj~~==~····::: Boulevard de ·--la· J 1 Conspiración #130, 
1;x~ ••.• s¡@.···· ·! ...•• ~~~~~~.queª D~ue~~~~ 

CP.37700 

688 = 

na 

3 Santa éoordinación ·¡···· (419) 
•··· 4 Catari para las Mujeres • • 5203 

Santacatarinens ! 
e ········ J 

Instituto 
Miguel Municipal 
de Atención 
Allend Mujer 

(415) 
de 4634 

a la (415) 
1 9600 

e .... L214 

Sa 

Alameda Melchor 
Ocampo, C.P. 37900 

Pasaje Ágora sin Col. 

Zona Centro C.P. 36300 
Palacio Muriidpál-s/11, 

ext 
744 

161 msal\laterrense í Jüarez No. 144 Altos. 
@gmail.com f Zona Centro C.P. 38900 

684 atencíon.mujers · Calle Mina~ #40, Zona 
du@gmail.com Centro C.P. 37850 

Paz 

2 Luis Municlpal de 1322 
, de la San Luis de la 

Paz, Gto., para 
las Muieres 

e 

O Franci Municipal de ·· 7800 
seo del Atención a la 1139 nlX 
Rincón , Mujer INriéky@héfinaiL 

.. ! ·~·-· ·~···-·····--·~-~ COi'll ' S .í. Instituto '-(··4··-1-9);._;...~1-9=8"-+· _.in ... s""'t..,.itu~t"-oa=l.._a_m .... u .... je""r~C~a~l--le~---.,t-ur-b~id_e #=10~· 
José f Municipal de 0053 @qmail.com (Instalaciones del DIF 
lturbid ! San José ext 117 municipal) C.P. 37980 

l 1turbide para las 
!Muieres 

3 San Coordinación (468) 

2 Salvati ·• Jnstituto -de la (466) 
7 erra Mujer 2444 

Salvaterrense 
·---2-s-an-··· -·'·~· 'Tñsta"hcia·~·-··---· (418) 

8 Diego Municipal de 0643 
de la Atención a la 

·~+-=U._ni"""'ór:i.,.- L.Ml:!j~;;.,;r.-~--....--..i-----.....,,.,,...~~~...----~--+~-~"---'....;._~--~ 
2 San Departamento (428) 685 dl1Jimy~f' saMf~li Ayuntamiento #105, 
9 Felipe para Coordinar 0013 r;te@flojmait¡:;o Planta Alta, Zona Centro 

los Asuntos de Ext 122 m C.P. 37600 
las Mujeres 
Sanfelioenses 

3 San Coordinación '(4-76) 

institutodelamuj 
er@salamanca. 
cob.rnx 
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Centro C.P. 38940 Mujer Yurirense 
Calle Hidalgo 47, CoL Instancia de la 

Coordinación de 
la Mujer de 
Xichú 

Instituto de 
Mujer 
Villagrán 

Prolongación Libertad 
sin, Zona Centro C.P. 
37920 

lnstáhcía 
Municipal de 
Mular 

Calle Gertrudis Vargas 
#35, Col. Miravalle, (DIF 
Municipal) C.P. 38400 

Dirección para 
Desarrollo 
Integral de 
Mujer en 
Municipio 

2 

ca11e san Migüer #4 
Altos Col. Centro C.P. 
38980 

Calle Palacio Municipal 
s/n, Zona Centro C.P. 
37970 

Coordinación de (419) 234 palmiraprv@gm 
Mujeres de 0096 ext 01 ail.com 
Tierra Blanca 
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